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Sábado 15 de Julio de 1893

Se suscribe en la Administración del periódico y en toda» las 
librerías de Madrid y provincias.—También se reciben en la Ad
ministración, comunicados y anancios cspañoles y extranjefbsá 
precios convenciopales.—Toda Ja corrérpondencia debe diri-i' 
girse al Administrador de EL CORBEO, calle de San 
ndreos, 80, 88 y 34, bajo.

Nú». 4,837

Término conciliador
. Lo tuvo el debate que los últimos días se 

ha mantenido en el Congreso con ocasión 
lie las reformas del Sr. Maura.

Verdad que el Sr. Cánovas ha extreínado 
mucho sus ataques, más por cneitionel de 
conducta que de doctrina; poro el Sr. Mau- 
ra sé ha mostrado sin las intransigencias 
qpe se le atribulan; las palabras patrióticas 
del Sr. Labra causarán efecto en Caba en- 
trp sus correligionarios, y el Sr. Sagasta 
tuto la fortuna de suavizar las pasiones 
manteniendo las ventajas de una política 
que, inspirada en el progreso, respete á 
Ibi elemento» que en Cuba han prestado 
tantos ser vicios.

grar á los soldados que han sido licencia- | El 5 por 100 Sobre loS billetes 
dos despues de un servicio activo de dos j de la amortización.
años, en el primer año siguiente ásuh- 8 , . . , □ «cenciamiento. ! llegar á este punto, el Sr. Gamazo

No será aplicable á estos soldados lo.dii- I de su entrevista con el Sr. vi-
puesto en el párrafo 60, núm. 3, de la ley 5 Uaverde, Q*!® es de los qúe más se oponen 
militar del imperio de 2 de Mayo de 1874. |

Los licenciados despues del servicio do ! -Jí®* «a* ÍÍtSS®
dos años, podrán cambiar do^resi^enoia I dispiiesto á admitir una enmienda supri- 
sin autorización Iñl ' Ifi^rlofes mi- 1 niiendo diqho impuesto, siempre que se

I sustituya por otro que produzca Iguáles 
§ 3.’* Los soldados de caballería y dear- I rendimientos al Tesoro de los calculados 

■•° - . . a par aqael, yque no gravo ninguna otra
clase de Deuda.

Bl Impareial avegura que se mantendrá 
el impuesto del 6 por 100.
Capitalización 4d. Jas clases

tiliería montada que hayan servido sin In- S 
terrapclon durante tres años en el ejército | 
activo, no servirán más que tres años en § 
la primera reserva.

la- 
de

El palacio de Miramar
JÉEste palacio, que acaba de construirse y 

idé decorarse, y que la Familia Real in
augurará eáto verano en San Sebastian, 
se ha construido con arreglo á los planos 
del arquitecto inglés Solden Wczmun; se 
parece mucho Alas residencias que se ven 
en los campos de la Gran Bretaña; pero las 
obras, desde sus comienzos, han sido diri- 
igidas por el distinguido arquitecto muni
cipal de San Sebastian, D. José Goicoa, 
autor y constructor del palacio déla Dipu
tación de Guipúzcoa, á cuyas órdenes ha 
estado el notable maestro de obras, tam
bién vascongado, D. Benito Olasagastl.

Por expresa voluntad de la Reina, cuan- 
4os muebles y telas se han empleado para 
alhajar el nuevo palacio son producto de 
la industria nacional.

Todos los tapices han salido de los talle
res de la Casa Real; las telas son de fábri
cas españolas; la carpintería ha sido cons
truida en establecimientos de Orio y Vi
toria, y la ebanistería fina ha sido adqui
rida, en las acreditadas casas de Aguirre y 
Lucía y en los almacenes de Prevot, de 
Madrid, y de Echevarría y Otton Mathe, 
de San Sebastian.

Las instalaciones de luz eléctrica se han 
hecho por la compañía que da el alumbra
do en la capital guipuzcoana, y solo se 
ban adquirido en el extranjero los apara
tos que no se construyen en España.

§ 4.® Todas las disposiciones contrarias 
i este artículo, en particular las conteni
das en el párrafo 6.’ de la ley relativa al 
servicio militar de 9 de Noviembre do 
1867, y del párrafo 2.” del artículo 5.’ do 
la ley relativa á las modificaciones de la 
Obligación del servicio militar de 11 de
Febrero de 1888, quedan sin efecto.

Art. 3.*^ Las disposiciones del artícu
lo 3.”, párrafo 1.", no son aplicables en el 
primer año que éntre en vigor la presente 
ley á los soldados que, despues de un ser
vicio activo de dos años, sean enviados á 
sus hogares. Esta retención, sin embargo, 
se les contará como tiempo de ejercicio. 
Lo mismo sucederá en el caso en que sean 
llamados á las filas durante el período in
dicado.

Art. 4.® En 1.® de Octubre de 1893 que
darán derogados los párrafos I.® y 2.® de 
la ley relativa al efectivo de paz del ejér
cito aleman de 15 de Julio de 1890.

Consejo de ministros

I

pasivas.
Es el punto donde más transigén^ w** 

tuvo el Sr.-Gamazo, puesto que, si bien 
entiende que disminuirá los gastos para 
el porvenir, como no altera la cifra pro
yectada para el próximo ejercicio, no tie
ne inconveniente en que figure en un pro
yecto especial y que sea discutido en la 
otra legislatura.

Tribunal de Cuentas.

el presupuesto 'adicional que el Ayunta
miento dejó aprobado. Notificar al deposi
tarlo de fondos municipales para que en el 
término de veinticuatro horas reintegre á 
la caja 25.000 pesetas qae figuran de me
nos en el arqueo, por haberse invertido en 
loitestejos del año anterior. Disponer que 
ingresen en las cajas las cantidades re
caudadas durante los cuatro últimos me
ses por arbitrios, cédulas, etc.

Bl juez de Padron que instruye proceso 
contra la Junta de defensa de aquel punte, 
dictó auto de procesamiento contra |sú» 
miembros.

Bl alcalde de aquel punto prohibió él 
meeting que iba á celebrarse con objeto de 
nombrar la Junta de defensa local.

Bita parece que se nombró en una re- 
Ucíenwrticuíar, tuestrándoie sobre este 
divldiaa.ia j)oblacion.
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El señor Castelar
y los revoltosos de la Goruña.
Leemos en Bl &loio:

■ «No es exacto que ayer celebrase el se
ñor Castelar una conferencia política con 
tí jefe del gobierno.
¿ Lo que sí es cierto, és quB nuestros ami
gos de la Coruña han acudido al Sr. Caste
lar para que se interese en favor de la no 
suspension del Jurado en aquella provin
cia.

El Sr, Castelar, sin dejar de considerar 
muy atendible la petición de los posibl- 
listas coruñeses, entiende que la actitud 
de aquella capital debe cesar, porque toda 
petición apoyada con hostilidades, parece
ría una imposición que en su alto sentido 
gubernamental no considera el Sr. Caste
lar admisiQle por ningún gobierno.»
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Parece que prevaleció el propónito de la 
I supresión; pero como este punto ha de ser 
I rudamente combatido por los canovlstas, 
I se autorizó al Sr. Sagasta para que busque 
r una fórmula de transacción con aquella

Î

Desde las diez y media de la noche, has
ta las tres y media de la madrugada, es
tuvieron reunidos en la Presidencia.

Para un Consejo tan largo, la nota ofi
ciosa no puede ser más breve ni concisa.

Dice asi:
Nota oficiosa.

i
 minoría, siempre que no altere la cifra I 
calculada de los gastos. |
Ley de administración local.Se ocuparon los ministros de los térmi- | 

nos de transacción con la minoría conser- i 
vadora del Senado, respecto á la reforma j 
de la ley provincial y municipal. I

I Se autorizó al Sr. D. Venancio Gonzalez | 
I para que convenga con dicha minoría las 

modificaciones que han de introducirse 
en el proyecto.

Tratados de comercio.

El Sr. Moret expaio lai diñcultadei que
I opone la comisión del Senado que entiende 
i en los tratados de comercio para dar un die*

«Se despacharon numerosos espedientes । támen favorable á su ratificación, diflcul- 
de Fomento, Guerra, Marina, Hacienda y | ta¿gg qQQ quizás se encargue de suavizar 
Gi^ernacion. j i ielSr.S8gaBta,áfindoquetenganenbre-

Por no haberse reunido el Consejo en los I -. n . . o 
días precedentes, para estos asontos, se £ 
empleó en ellos largo espacio de tiempo. |

Fué examinado el curso de los trabajos | 
parlamentarlos en ambas Cámaras. Quedó | 
acordado que el señor ministro de Marina 3 
vaya-con la córte á San Sebastian, ínterin | 
no se discuta en el Senado el presupuesto | 
de su departamento. |

El Consejo examinó despues las cuestio- ( 
nea relativas á los presupuestos que pen- j 
den del estudio de la comisión del Con
greso.

El ministro de Hacienda informó á sus 
compañeros de las modificaciones que para ' 
atender en lo posible á las observaciones 
y reclamaciones se propone recomendar á : 
la comisión que está convocada para ma
ñana.»

Indultos.
Entre los expedientes examinados por 

el Consejo, figuraban cuatro de indultos 
de pena de muerte, acordándose no conce
derlo á dos reos do Cuba, y que as propon
ga á S. M. el ejercicio do su prerogativa á 
favor de otros dos do la Península, en vis
ta de los informes favorables.

El arsenal de la Carraca.
Acordó el Consejo adquirir una machina 

para el arsenal de la Carraca, y que se ad
judique la obra á quien ofrezca, dentro 
del concurso, la proposición más venta
josa.

Vigilancia en la costa
El ministro de Estado significó la con

veniencia de que un buque de guerra es
pañol vaya á Melilla y á los presidios me
nores de Africa y recorra la costa, lle
vando á bordo á nuestro miaiitro en Tán
ger.

El presupuesto de ingresos.
Este faé el asunto que más tiempo ocupó 

la atención de los ministros.
Como es costumbre en tales casos, los 

periódicos, con más ó ménos fundamento, 
adelantan algunas noticias sobre los acuer
dos que se tomaron en pantos tan impor
tantes como son los relativos al presupues
to de Ingresos.
El impuesto sobre los vinos.

RHOROS HlUH
EN ALEMANIA.

El texto del proyecto de ley militar que 
tí .gobierno aleman ha sometido al Reichs- 
«g, y Qne, segan todas las probabilida
des, será aprobado en breve, difiere del 
presentado al anterior Parlamento, por ad
mitir la transacción propuesta por el ba
ron de Huene, que introducía reducciones 
importantes en el contingente, y por tan
to, en las cantidades necesarias para su
fragar los aumentos proyectados.

El Reichstag ha aprobado ya el artícu
lo 1.® del nueve proyecto, y todo hace 
creer que de aqaí á fin de mes habrá apro
bado tambleú los restantes.

El texto del proyecto, en su forma ac
tual, es come sigue:

Artículo 1.® § 1.® El efectivo do paz del 
ejército aleman se fija en 479.229 hombres, 
á partir de 1.® de Octubre de 1893 hasta 31 
de Marzo de 1899.

Los Estados de la don federación que ten
gan administración militar propia, darán 
su. parte do esto efectivo proporcional
mente á su población. | Tanto en lo que se refiere á este Impues- |

No se cuentan los voluntarlos de un año | to, como á los demás proyectos sometidos i 
en la determinación del efectivo de paz. | á la deliberación del Consejo, parece que I

Bl presupuesto del imperio determina | el Sr. Gamazo se mostró conciliador.
tí número de suboficiales, así como el de E Despues de detenido exámen del art. 20, I 
oficiales, médicos y empleados. | parece que se acordó variar su redacción

§ 2.® A partir de 1.® de Octubre de 1893, 3 en el sentido de que el impuesto de cinco l 
la infantería constará de 538 batallones y céntimos por litro comprenda únicamente . 
178 medios batallones; la caballería de 465 i á los vinos destinados al consumo interior, ' 
escuadrones; la artillería de campaña de | quedando exentos, por tanto, de todo gra- : 
494 baterías, la artillería de á pié de 37 ba- ¥ vámen los que se destinen á la exporta- 
tallones; los ingenieros de 23 batallones; I cion.
las tropas de ferro carriles de 7 batallones, i El nuevo impuesto, que, como es sabl- 
y el tren de 21 batallones. i do, sustituye á los actuales derechos do

Art. 2. Las disposiciones siguientes, î consumos, no comenzará á plantearse has- 
relativas al tiempo de servicio, regirán î ta despues de seis meses de estar aproba- 
duranto el período comprendido entre 1.® ? dos los presupuestos.
d» Octubre de 1893 y 31 do Marzo de 1899. 4 /*•§ 1.? Los soldados de caballería y de i ConciertO COU laS VaSCOngadaS 
artillería montada servirán tres año» sin 2 y Navarra.
interrupción. Las demás tropas dos años, a

En el caso en que fuera necesario refor- ? 
zar el ejército, los soldados que, según el 
párrafo anterior, hubieran cumplido el 
tiempo de servicio^ podrán ser retenidos 
en las filas por órden del Emperador.

El tiempo que sean retenidos en virtud 
de la órden imperial, se les contará como 
tiempo do ejercicio para los efectos del 
párrafo 6.® do la ley de 9 de Noviembre do 
1867, relativa á la obligación do servicio 
eu-liempo de guerra.

§ 2.® Se "podrá negar Ucencia para emi-

Se acordó modificar los párrafos del ar- 
-í líenlo 17, que se refieren al concierto con 

las Vascongadas y Navarra.
j La modificación parece que se reducirá 
j á celebrar un nuevo concierto con las Vas* 

congadas, y á reproducir, en cuanto á 
Navarra, la autorización concedida en la

gresos para tratar de la cuestión déla 
plata. En San Pablo, ciudad también de 
los Estados Unidos, ha sido convocado otro 
Congreso para tratar sobre la cuestión del 
oro.

El Congreso reunido en Da ver (Colora
do), se ha aplazado despues de dirigir un 
mensaje al presidente de la República, 
oponiéndose á la abolición de la ley Sher
man, diciendo que los efectos de dicha 
derogación serian funestísimos para los 
Estados Unidos, y que la crisis actual de 
la plata reconoce principalnflente por ori
gen una conspiración organizada por 1m 
ingleses para perjudicar á los EslAQOb Uni
dos.—Fairs.

Ley de administración local
“Bu-la reunion celebrada ayer en el Se

nado por los ex-mlnistro» conservadores, 
■ .i;-—se acordó aceptar el art. 2 ® del proyecto

Convocatoria fle lilWas-KïSS^^
que ta el partido conservador.

Hoy se rá en pleno la comisión, 
con asistencia . Venancio Gonzalez, 
siendo creencia gene que se llegará, sin 
grandes dificultades, á una patriótica tran-

ve feliz término las negociaciones con In
glaterra, Austria y otras naciones.

La salud pública.
El señor ministro de la Gobernación dió 

cuenta de los telegramas relativos á la sa
lud pública y de las impresiones délos go
bernadores, que son por fortuna satisfac
torias en toda la Península.

Plomo, barajas y pólvora.
El impuesto sobre naipes parece que será 

de 30 céntimos por baraja, cualquiera que 
sea su clase.

El impuesto sobre la pólvora quizás ex
perimente alguna modificación, y el que 
se refiere á los plomos será llevado á un 
proyecto especial

Viaje de la córte.
Se acordó que el señor ministro de Mari

na acompañe á la córte en su viaje á San 
Sebastian, de donde regresará cuando se 
discuta en el Senado el presupuesto de 
aquel departamento.

Una vez aprobado, regresará á San Se
bastian.

Notas finales.
i En la conferencia que hoy celebre el se- 
i ñor Gamazo con la comisión de presupues- 
r tos del Congreso y con los jefes de las mi- 
I norias, parece que se mostrará con un pa- 
I triótico espíritu de transacción.
I Para dar cuenta del resultado de estas 
I conferencias, se celebrará mañana otro 

Consejo de ministros.

Es posible que hoy mismo se lea el dlc- 
támen sobre el presupuesto de Ingresos.

El Sr. Sagasta manifestó á los periodis
tas que le Interrogaron á su salida del 
Consejo, que tendría las Córtes abiertas 
hasta que se aprobaran los presupuestos.

en los Estados-Unidos.
La gravedad de la situación monetaria 

y mercantil y las numerosas peticiones de 
banqueros. Cámaras de Comercio y otras 
colectividades y personas distinguidas en 
el mundo de los negocios, han decidido al 
fin al presidente Cleveland á convocar al 
Congreso para que se reuna en legislatura 
extraordinaria. En Consejo de ministros 
celebrado el 1.° del actual, acordóse que 
las Cámaras legislativas se reunan el día 7 
del mes próximo.

Hé aquí la proclama presidencial que 
con ese objeto expidió el mismo día de ce
lebrado el Consejo:

Kjlfaiuion Bjecntiva: Wat king ton Junio 30 
de 1893.

»Por cuanto: la desconfianza y la Inquie
tud acerca de la situación financiera que 
existen en todos los centros mercantiles 
han producido ya grandes pérdidas y per
juicios á nuestro pueblo y amenazan arrui
nar á nuestros comerciantes, paralizar las 
ruedas de nuestras industrias, sumir á 
nuestros labradores en la miseria y las 
privaciones y privar á los obreros de sus 
jornales;

»Y por cuanto: la peligrosa situación 
actual es en gran parte el resultado de una 
política financiera que el Ejecutivo en
cuentra traducida en leyes poco sábias que 
deben ser cumplidas en tanto no sean de
rogadas por el Congreso;

»Por tanto, yo, Grover Cleveland, presi
dente de los Estados Unidos, en cumpli
miento de un deber constitucional, por la 
presente proclama declaro que lo extra
ordinario de las circunstancias exige la 
reunion de las dos Cámaras del Congreso 
de los Estados Unidos en el Capitolio de la 
ciudad de Washington el día 7 de Agosto 
próximo, á las doce en punto, para que el 
pueblo pueda librarse, por medios legisla
tivos, de los peligros y trastornos presen
tes y futuros.

«Cuantos tengan derecho á funcionar 
como miembros del Congreso quincuagé
simo tercero, deberán tomar nota de la 
presente proclama y acudir en el tiempo 
y al local designados.

»Hecha en] Washington el 30 de Junio, 
etcétera, etc.,—Qrover Cleveland.»

La fiesta del 14 de Jalio.

Noticias de la Coruña
Dlaorepanola délos periódicos.—Jun

ta de autoridades.—Procesos.
Dos periódicos de la Coruña, Zs SíañMa 

y Bl Telegrama, han publicado artículos 
que desagradan mucho á los fanáticos de 
la junta, y que ésta ha hecho desautorizar, 
lo cual debía tener sin cuidado á los men
cionados periódicos.

La junta, en su última reunion, dió 
cuenta de este telegrama del Sr. Cap- 
depon:

«Animado de un sentimiento simpático 
hácia osa capital, yo procuraré contribuir 
á su tranquilidad; pero tomen ustedes el 
consejo de sus dignos diputados, y así 
tendré yo medios de atenderles.»

Paria 14.—La revista de Longehamps 
ha sido brillantísima, y el presidente de 
la República, durante la misma y en todo 
el trayecto recorrido, ha sido objeto do vi
vas aclamaciones.

No ha ocurrido incidente alguno que 
merezca ser especificado.

El barrio Latino se ha abstenido comple
tamente de celebrar la fiesta nacional del 
dia, no verificando ningún baile, ni po
niendo colgaduras en los balcones.

Pazia 14.—La fiesta nacional ha segui
do muy animada durante la primera parte 
de la noche.

Hay grandes bailes é iluminaciones, y 
nada desagradable ha ocurrido.

París 15.—La fiesta nacional ha termi
nado en París sin ocurrir ningún des- 
órden.

En Tena rilo.
Santa Cruz de Tenerife 14.—(Recibi

do por oí cable do la Compañía Nacional 
Española).—El consulado francés y los bu
ques de la misma nacionalidad surtos en 
este puerto han aparecido hoy empave
sados con motivo de la fiesta del 14 de

Aumenta el movimiento marítimo.— 
Fabra.

Geatra la uaioa uerica.

1 En la casa ayuntamiento se reunieron 
ayer, bajo la presidencia del gobernador 
civil, el gobernador militar Sr. Pin, dele*

i gado do Hacienda Sr. Mosquera y coman
dante de Marina Sr. Mendoza.

Las autoridades judiciales han excusado

sacclon.

Función de Beneficencia;
El lunes 17 del actual, á las nuevo do la 

noche, se verificará en los Jardines del 
Buen-Retiro un gran concierto por la dis
tinguida banda militar de Ingenieros, á 
beneficio de los pobres do la parroquia do 
Santa María do la Almudena, organizado 
por las señoras condesa de Peña Ramiro, 
marquesa de Martorell, condesa de Orgaz, 
duquesa do Plasencia, doña Manuela Urbi
na do Echagüa y marquesa de Valdueza, 
que componen la Junta do Beneficencia do 
la mencionada parroquia.

Con el fin de que la indicada fiesta ton
ga más atractivos, los señores directores 
del periódico Bl Yelot Sport dispondrán va
rias carreras de velocípedos, en las que to
marán parto los más célebres corredores.

También funcionarán el Tio Vivo y los 
columpios.

Denilañto de un tren
Siete muertos—Heridos graves

A las cinco de la tarde do ayer descarri
ló el tren correo de Durango á Zumárraga, 
entre Anzuole y Vergara, cayendo seis 
wagones que iban atestados de viajeros en 
un precipicio do diez metros de altara.

Los telegramas recibidos hasta ahora 
participan que el número do viajeros muer
tos es do siete y que pasan de 30 los heri
do*- , , 1 -Aun cuando todavía no se conocen los 
detalles del suceso, parece que la causa del 
descarrilamiento faé el haberse roto el 
topo de un wagon.

Entre los muertos parece que figura el 
alcalde do Deusto, y entre los heridos la 
familia del Sr. Ortlz de Zarate de Vitoria. 
Tan pronto como so tuvo noticia del suco
so, salló un tren do socorro desde Ver- 
^^El gobemador déla provincia se tras
ladó también esta madrugada á Anzuelo.

Centro Consultivo de la Armada.

ley de presupuestos de 1877 para celebrar 
conciertos donde vayan incluidos los nue
vos tributos.

Otros periódicos dicen que el art. 17 que* 
dará redactado tal como hoy está en la ley 
de presupuestos vigente.

4

su asistencia.
Los concurrentes han autorizado ál go

bernador para firmar los libramientos de 
cobros y pagos.

Enseguida se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Acordar medidas higiénicas en previ
sion de cualquier epidemia. Continuar las 
obras de embaldosado de las calles. Despa
char, prévio informe del arquitecto, todas 
las licencias pendientes relativas á la 
construcción de obras particulares. Con
vocar la junta municipal para sancionar

El banquete de Badajoz.
Uaboa 15.—La seiieu de la Cámara de 

ayer so dedicó exclusivamente á tratar del 
incidente promovido con motivo del ban
quete celebrado en Badajoz por los repu
blicanos españoles y portugueses.

Varios diputados protestaron contra la 
idea de la union ibérica.

El Sr. Neunes, republicana, declaró que 
el objeto del banquete no faé el de tratar 
de'la mayor ó menor conveniencia do la 
union ibérica, sino única y exclusivamen
te el combatir las dos monarquías de la 
Península.

La sesión se levantó en medio de entu
siastas gritos do ¡viva la independencia 
nacional!

Ayer se reunió este Centro Consultivo y 
aprobó el artillado que han do montar lo» 
cruceros de 7.000 tonelados Prineeta de Ae- 
túriat, Cataluna y Cardenal Cúnerot, que se 
construyen respectivamente en los arse
nales do Cádiz, Cartagena y Ferrol.

Cada uno de los cruceros montará do» 
cañones do 24 centímetros, Gonzalez Hon- 
toria; diez do 14 centímetros, trasforma- 
dos á carga simultánea, Gonzalez Honto- 
rla; ocho do tiro rápido, de 57 milímetros, 
Nordenfelt; ocho ametralladoras-cañon, do 
37 milímetros y dos idem calibre fasil, 
Maxim. , j

Aprobó los planos de repartimiento do 
cámaras del crucero Vieeaya, que se cons- 
tuyo en Bilbao, y el contrato hecho con la 
casa Levi Kochertalor, representantes do 
la casa Maüiser, parala entrega do 975 fu
siles con cartuchería, con destino á la do
tación do los tres cruceros que so constru
yen en los astilleros del Nervion.

El cuerpo de Orden público.
Parece que el gobernador civil Sr. Agui- 

lora, tiene ya ultimado un importante 
proyecto do reorganización de los cuerpo» 
do Seguridad y Vigilancia do Madrid.

Díceso que desaparecen los diez actua
les delegados, y so crean diez y ocho ins
pecciones do zona, con el objeto do centra
lizar los servicios y hacer más práctica y 
eficaz la vigilancia. , ,, x

So aumenta el sueldo do los vigilante, 
pero se les exigen determinada» condi- 
°^Por**último, se encomienda exclusiva
mente á la Guardia civil el servicio de los 
barrios do Salamanca, Prosperidad, Gain- 
dalora y Ventas del Espíritu Santo.

De esta importante misión se encargará 
una compañía del 14.® tercio, al mando do 
un capitán,'y para efectuarlo, tanto do día 
como do noche, so establecerán las pre
venciones, puestos y líneas que sean ne
cesarias.

La cuestión de la plata,
Lóndrea 15 —En Chicago y en San 

Luis (Estados-Unidos), so celebrarán Con

CONGRESO.
(término DK la SBSION DS AVER).

El Sr. Rodrigues San Podro deflende 
de nuevo al partido do Union oonstltuolo-
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EL CORREO.—Sábado 15 de Julio d® 1893

donteat&ndole en un elocuente discur
so el Sr. Uaura.

B1 Sr. Cánovas empieza lu rectifica
ción manifestando que no ea humillante 
para el partido autonomista hacer decla
raciones qne disipen cualquier recelo, 
pues loa partidoa activos no excusan nun
ca esa confianza reciproca que se deben. "" 

No se trata—añade—do una confianza 
^rsonal y de hombre & hombre; se trata 
do M interés mis supremo y es precáse 
dar la confianza con los hechos.

Examina las condiciones de les partidoa 
cubanos, diciendo que el de Union ooastl- 
tacional era español y se iacrificaba por la 

i® P»s del Zanjón y dd- 
pues do la paz, y pi^cindir de él, dividir- 
In pnK** puedo hacer gobierno 
en Cuba sin ayuda, es realizar un acto, 
Syíi’f®*>^baaWlidad entera pertenece al 

eflrma, define, 
Siente lo que es el amor i la pitria, igual 
en Un todo al que experimentan los hijos 
por su madre, tan vivo, tan permanente, 
que nadie se considera ofendido porque se 
le provoque i hacer do él pública manifes
tación.

Termina calificando este debate de des * 
Venturado y dice que se ha provocado por 
ol señor ministro de Ultramar, que desde 
ol gobierno ha hecho obra do desórden y 
de lucha en Cuba.

Al terminar el Sr. Cánovas le aplauden 
mucího los conservadores.

El Sr. Sagaeta hace el relimen del de
bate.

Dice qne se ha discutido muy apasiona
damente y sin motivo, porque solo so trata 
do unos proyectos presentados por ol señor 
Kanra al Congreso despues de aprobados 
en Consejo de ministros, y sobro los cua
les no ha dictaminado todavía la comisión 
correspondiente.

Hace constar que el partido na 
ha sido nunca autononomis*' tiño

®ú«iflas las mismas llbor- 
•«1 æÎ tnismol derechos de que gozan 
en la Península, especialmente las Dipu- 
w.clones y los Ayuntamientos.

proyecto do que se trata— 
1 liberal, porque el gobierno
JO deesa, y no es autonomista, porque el 
gobierno no quiere que lo sea,

estadio do la Diputación única 
proyecto se crea, diciendo que 

» ™ Cámara iasular,
^Jtlmo término, esta cuestión do 

«e fian Ajado to- 
fi®“ impugnado el 

proyecto, es una cuestión do procedimien
to que no tiene importancia.

' Sagasta asegurando que 
°® “omonto en que se planteen en 

”, reformas liberales de la 
J^roinsula, el partido autonomista no ten- 
ara razon de ser, y que no hay motivo para 
^armarse por la existencia en Cuba de 
tMmigos de Eipaña, porque mientras 

®*P*Aoles, Coba será lo que es hoy. 
(Muy bien; aplausos.)

Bl Sr. Labra rectifica, y despues de níüfC“^oda contraía 
Diputación única, y en sentido concilia
dor, se suspende el debate.

Se acuerda celebrar sesión do nuevo á 
doce do la mañana do hoy, para discutir 
el presupuesto de Puerto-Rico, y se levan
ta la sesión á las ocho.

Fn» Wos je PDertfl Rico.
Sesión de la mañana.

La sesión extraordinaria do la mañana 
” nuevo y cuarto, 

presidida por el Sr. Mellado.
(Bn los escaños pocos diputados. Las tri

bunas vacíai).
El Sr. Lastres consume ol primer turn® 

en contra de la totalidad, extendiéndose 
en conaideraclones acerca del impuesto 
•obre sueldos.

Principalmente censura la sección cor
respondiente á Gracia y Justicia y la su
presión del cargo de archivero do la Au
diencia territorial.

También se ocupa do la cuestión mone- 
♦ y lervicio telegráfico entre Puer- 
TO Kico y la Península, porque es malo y

El Sr. Soler y Gasajuana defiendo ol 
uictamen, afirmando que se ha conservado 
en este presupuesto todo lo bueno del sn-

1 ®^ partido conservador.
Del impuesto sobre sueldos dijo que es 

equitativo; y respecto de la situación mo
netaria, reconoció la necesidad do hacer 
reformas para impedir la excesiva circu
lación de la moneda extranjera, especial
mente mejicana.

En su concepto, el presupuesto satisface 
todas las neceiidados do la pequeña An- 
wlia.

El ministro de Ultramar manifiesta res
pecto del servicio telegráfico, que no pue
de rescindirse el contrato con la empresa 
del cable por una medida legislativa; pero 
que como el servicio es lesivo á los intere- S 
•es col Estado, dentro de las leyes se verá ■ 
la manera de corregir lo que sucede. a 

Do la cuestión monetaria dijo que do- | 
pende de otras muchas que el gobierno os- 8 
tudia para darle la solución corres pondien- s 
TO, consignando que el reemplazar la mo- f 
«A ? P®' moneda española serla 5
costosísimo. 5

Hace detenida defensa del presupuesto 8 
que contiene escasas innovaciones. ’ |

Concluida la discusión do la totalidad ? 
so procede á la de los artículos del presu
puesto de gastos,y despues de desecharse 
sigunai enmiendas do los Sres Lastres y 
Balbas, y de aceptar otras do los señores 
Alfau y Gascon, se aprueba, así como ol de 
ingresos, sin discusión alguna. I

Se levanta la sesión á las doce y cuarto.

FIESTAS ONOMÁSTICAS. ddHnle el afio económico, y
rito In etpóhiendo Confiadamente su derecho, en

búmplímiento de los deberes que le Impo
ne là representación de «as accionista!, 
por tener en cartera la mayor !uma de esta 
olaíie de Deuda pública, en equivalencia 
de créditos antiguos que en ella se con-

La Virgen del C’*"
Cármen, 

ceieor^^Q fiesta •nomástica mucha! 
tíUlires damas de Madrid.

Entre ellas figuran las duquesas de Vis- 
lahermosa, Noblejas y Villahermosa, y la 
duquesa viuda de Frías;

Marquesas de Puerto Seguro, Novali- 
chei, viuda de Molina, Viana, Tavara, Mu
dóla, Peñáfuente, La Granja, Villar y Ro- 
casaoTa, Nieves, Olaramonte y Casa Mena; 
■ Condesas de Sallent, viuda de Toreno, 
San Luis, Valmaseda, Encina, Montarco, 
Revillagigedo y Baquer de Retamosa, y 
señoras y señoritas de Bgnllior, O'Shea, 
Coghen, Qairoga Vazquez, Perez del Pul
gar, Pastor y Landero (D. Lui»), Pastor y 
Williams, Fontagud, Aguilera, Barroeta 
(D. Joaquin), Estéban (D. Eugenio), Pldal, 
Rojas y Vicente, Armada, Loygorri, Mur
rieta, Parrella, Sancho y Zavala, Muguiro 
y Cerrageria. Martinez Campos. Lignés, 
Angoloti, Rodriguez San Pedro, Vida, Ba- 
amonde y Casteilô.

Enriques y Camilos.
Hoy celebran sus dias, con motivo de 

sor el de San Enrique y San Camilo, la 
condesa de Pinohermoso, las señoras de

virtieron, y porque no la conserva volun
tariamente, sino por consecuencia de ha
ber tomado en firme la totalidad de aque
lla emisión, con el noble propósito de ha
cer posible la conversion.

Entendiéndolo así el Consejo de gobier
no, recurrió desde luego al excelentísimo 
señor ministro de Hacienda en 20 de Mayo 
último, con una respetuosa exposición, 
como en circunstancia análoga acudió á 
su antecesor en 1887, cuando á título de 
impuesto de timbre, se intentó gravar los 
intereses de la Deuda pública. Ahora Se 
trata de algo más Importánte, porqüe se 
toca al capital, proyectando disminuirlo 
al tiempo de su reintegro por lá amortiza
ción, Con desconocimiento ú olvido de los 
pactos estáblecidoS al tiempo de emitir 
esta Deuda, que, á su vez, procede de otros 
anteriores para consolidar la flotante.

III

6a que, una Vez áeUkiadol pot la falta de 
fé en los ofrecimientos, no se reponen iá< i 
cilmente sino á expensas d® largo tiempo
ÿ de mayores quebrantos. i

El Banco de España, flando éú él patrio- i 
tismo y en la rectitud de los Cuerpos Co- 
legisladores, se atreve á acudir al poder 
legislativo, despues de haberlo hecho al 
ejecutivo, exponiendo reverentemente las 
consideraclenes legales que se oponen al , 
proyectado descuento del capital dé la 
Deuda amortizado y también las de públi
ca conveniencia, y se permite impetrar de 
la alta sábidúrla dé lal Córtes, de su des
velo por los intereses publíóol, ^ue resul
tarían lastimados, y de su amor á la jnsti- i 
ciay al crédito del Estado, que padecerían | 
con tal descuento, que se sirvan suprimir 9 
el párrafo último del art. 15 del proyecto | 
de ley de presupuestos. s

Madrid iG de Julio de 1893.—Por el Ban- S
co do Eipaña, y por acuerdo de su Oonso- 1 
jo do gobierno.—El gobernador, Pie Gv- I 
llifn> 8

EL CÓLERA.

Rivera, Danvila (D. Julio), Protta. viuda 
de España y Cárdenas (D. Ramon), los du
ques de Rivas y de Sevilla, los marqúese! 
de Cerra!bo y viudo de Santa Marta, loa 
condes de Foxá, Santa Coloma, Quemada! 
y Valmaseda, el baron de la Vega de Hoz y xj j .----------7------------------------------
y los señores general Polavieja, Arroy»* « Hacienda que segnia y se mantenía vi- 
Sanchís, Bushell, Orozco, Crooko, ,S8bú1- S aquella disposición, estando por lo 
veda y otros muchos más, S tanto relevado! de impuesto los títulos de

iBnUAiCBi
^miéióñós municipales.

La comisión de víu y obrak, en la lésion 
que esta mañana ha celebrado, acordó:

Qué en vez de las subastas parciales que 
úelebra el Ayuntamiento con destino á 
dichos servicios, celebre una general de 
todos los materiales.

Pedir informe al ingeniero acerca del 
ferro-carril-tranvía de circunvalación.

También quedaron despachados siete 
expedientes de construcciones particu
lares.

La comisión de policía urbana también 
se ha reunido esta mañana, para seguir 
ocupándose de las nuevas plantillas del 
personál.

La de consumos, citada para ocuparse 
del encabezamiento de los propietarios de 
extra radio, no se reunió por falta de con
cejales.

Secuestro de uu niño.
Los periódicos do la Habana dan cuenta 

de nn secuestro verificado en una finca do 
los Palacios.

Los secuestradores entraren en la finca 
á las seis de la mañana, en ocasión do es
tar durmiendo la madre del niño secues
trado.

Los criminales exigieron por el rescato 
1.000 centenes, rebajando despues la can
tidad á 4.000 pesos.

Los padres del niño recibieron ol dia del 
secuestro un recado do un guajiro deteono- 
eido, con lo cual so tranquilizaron aque
llos, qua tienen confianza en recobrar á su 
hijo.

Parece que en este suceso hay algo do 
misterioso.

La Guardia civil salió en persecución de 
los criminales.

La ley militar.
Berlin 14 —El Parlamento aloman ha 

desechado por 274 votos contra 105 la en
mienda del diputado Sr, Carolath, reáren
te al servicio militar por dos años.

Berlin 14.—El Parlamento aleman ha 
aprobado en segunda lectura todos los 
artículos de la nueva ley militar.

La votación definitiva se ha fijado para 
mañana.

Durante la discusión, el Canciller Do 
Caprivi, elogiando la conducta de los con
servadores, promovió un acentuado tu
multo.—Fabra.

TELEGRAMAS DE LA MAÑANA.
(ns LA AGENCIA F ABRA).

De regreso.
Lisboa 14,—Han llegado á esta capi

tal la Reina doña María Pía y el duque do 
O porto.

Górtes oerradas.
Lisboa 14.—Las Córtes se cerrarán ma

ñana hasta ol dia 2 do Enero del año pró
ximo.— Paira.

La revolnolon del Brasil.
Lisboa 16.—La prensa de hoy asegura 

qne ol ministro de Portugal en Rio Janeiro 
ha anunciado la suspension del Habeas 
Corpns.

Los despachos recibidos aquí del Brasil 
indican que el movimiento revolucionario f 
se extiende por toda la república, y que es « 
posible que estalle en la misma ciudad de $ 
Rio Janeiro, siendo por lo tanto inminente * 
la caída del presidente de la República, 

portugué» ha reclamado á 
Lisboa el envío de un buque de guerra 
para proteger los intereses de sus nado-- 
nales, habiéndose ordenado que marche 
inmediatamente el cañonero Mindello q«e 
se encuentra actualmente en Angola.’

También son esperados en Rio Janeiro 
vanos buques ingleses.—Pabra.

El palco de Jpolo y los concejales.
Dice Liberal, que cuando ayer dlicn- 

tlan en loa paailloa loa concejalea, antea 
de abrirse la aealon, ae adelantó nn porte* 
ro do la empreaa del teatro do Apolo y 
dijo:—haga Vd. el favor do pagarme oato.

—¿Y eato qué es?—dijo el concejal to
mando ol papelito qne le alargaba el por
tero.

—Paea..... lo qne deben natedea por ol 
palco platea qne han ocupado toda la tem
porada.

EL BANCO 
Î el impoesto al amortlzalile.
Hé aquí el texto de la exposición dirigi

da á las Córtes por dicho establecimiento: 
«A las Córtes.

La ley de 21 de Julio de 1876, en su ar- 8 
tícalo 4.*, estableció el compromiso dol j 
bíerno de no Imponer gravámen ni tributó" ¿ t j •alguno lobre los intereses en ella COhsig- , P®rls 16.—Lo» despao^lde Cette anSD» «
nado, ni «bre 10« «talos one «e amorUli- i que ha mejorado noteblemento el ol- I 
ran en virtud de las diipotlclonéí, y al i hitarlo de aquella capital. « 
diicutírso en el Senado las leyoi do ron-1 *6.-Segnn noticias do Egipto, I 
verilon do aquellas Don Jálenla, nnovai i «>»««• procedentes do la Arabia ( 
amortixable y perpétua en 1881 y 1882 tor- I desembarcaron en el Itzareto Por nn con- 
mlnautomente declaró ol «flor iini.tro do ¡ SíSí 

■ g de cólera. 3d ha establecido un cordon sa* o 
* 8 nltario para evitar la propagación de la | 

_ _____ j5 epidemia, y se han adoptado otras medi-1 
la Deuda, aií exterior, como interior y i higiénica!. §
amortizable.

¡ AL MENUDEO.
i Una dea gracia,
I Al anochecór del día de ayer, en el Par

que de Madrid, y sitio denominado Fuente 
de la Reina, se hallaban jugando los niños 
del Sr. Uorredor, médico de la Beneficen
cia municipal, fallecido* hace dos me^Sr 

. teniendo la desgracia uno de ellos, precio
sa niña de siete años, llamada Josefina, de 
éaer al dirigirse á la citada fuente, origi
nándose dOñ ún vaso que llevabs, una he
rida grave en la mano derecha, qu'C la pro
dujo abundantísima hemorragia. \

I Oonducida al Gabinete Médico de atoco^ 
! ro del barrio de Salamanca, le fué priíCtl- 
í cada la primera cura por los Sres. Mut y 
I Soriano, pasando en grave estado á su do

micilio. _
I Servicio de vlgllancíá.
9 Desde anoche, ha dispuesto el gobema- 
I dor Civil que sé duplique el servido que. 
! viene prestando la Guardia civil en lot 
I barrios de Argúalies. Pozas, Chamberí y 
i Salamanca, y toda la zona de ensanche.
3 Al efecto, y además de la fuerza de in- 
I fantería que vigila aquellas importantea 
I zonas, las recorrerán 40 caballos, distri* 
I buidos en parejas de servicio combinado*

Bajo la fé de tales declaraciones y ofreci
mientos, acudieron á là conversion de sus 
créditos en la nueva Deuda amortizable 
loa tenedores de las que en ésta se convir
tieron, los cuales tenían derecho á esperar 
el más absoluto respeto de estos compro
misos.

Así la ley de 9 de Diciembre de 1881 y el 
real decreto de 17 de Diciembre de 1891, al 
disponer las dos emisiones de la Deuda 
amortizable, como el convenio entre la Ha
cienda y el Banco de 10 de Diciembre del 
primero de aquellos años, establecieron la 
consignación de una suma anual, fija y de
terminada, en los presupuestos generales 
del Estado, para el pago de los Intereses y 
de la amortización de esta Deuda, y lo que 
es más notable, la misma ley y convenio 
de 1881 señalaron como especial garantía 
de loa acreedores la reserva ó retención en 
poder del Banco, recaudador entonces de 
las contribuciones, de las cantidades nece
sarias para cumplir en cada trimestre aque
lla Obligación; compromiso y garantía es
pecial conservados y aun ratificados en 
1888, al cesar el Banco en la recaudación y 
tomar el servicio general de Tesorerías, 
así como en el reciente convenio transito
rio para el mismo objeto, aprobado por la 
ley de 24 de Junio próximo pasado.

En los varios preceptos legales y las 
discusiones con ellos relacionadas se ad
vierte, pues, el mismo respeto á los com
promisos contraídos y el mantenimiento 
délas obligaciones del Estado para sus 
acreedores, en toda su integridad y en 
justa satisfacción á los derechos de éstos, 
como cumple á quien pretende conservar 
el crédito, siempre delicado y susplcáz de 
suyo. No hay más que una excepción en 
tan prudente conducta, y la constituye la 
amenaza de mermar el capital al tiempo 
de su amortización, al par que se proyecta 
una conversion de la Deuda amortizable 
en perpétua, suprimiendo la amortización 
y compensándola con mayor capital ó con 
un interés superior.

Estas consideraciones, paramente lega
les, abonan el perfecto derecho de los te
nedores de la Deuda amortizable, á no su
frir menoscabo en sus intereses, como se 
reconoce una vez más en el mero hecho de
ofrecerle» mayor capital ó mayor interés 
para soprimir la amortización; pero es lo 
más grave de ese último párrafo del ar
tículo 15 de la ley proyectada del presu
puesto de ingresos, que se cercena el ca
pital al tiempo de reintegrarlo el deudor y 
por su sola y exclusiva voluntad; lamen- | 
table excepción del respeto al derecho que 
en el mismo proyecto resp'andece al pro
poner la conversion de esta Deuda, y gra
ve medida que puede redundar en perjui
cio del crédito, tan necesario siempre, y 
más cuando en la misma ley se propone 
acudir á un empréstito.

Se ha dicho, al defender este impuesto, 8 
que solo grava las ganancias obtenidas | 
por la suerte; y siendo esto así, no seria 8 
en realidad un impuesto de 5 por 109 el 8 
que se proyecta, sino de 33 1 ¡3 por 100 con I 
relación al beneficio que por la amortiza- I 
clon se obtiene; pues suponiendo los títu- | 
los adquiridos á 85 por 100, tipo de la pri- g 
mltlva emisión á que los adquirió el Ban* f 
co, la diferencia hasta la par, ó sea 15, es | 
el beneficio obtenido, y de éste se ha de i 
deducir la tercera parte, que es el 5 por I 
ciento con que s® grava el tal. H

No puede ocultarse á la alta penetración i 
de las Córtes, que toda medida que so re- | 
laciene con el crédito y solvencia del Ban- I 
co Nacional, afecta desde luego al eré- i 
dito de los billetes, que están en todas las I 
manos, y priva también al Banco mismo I
de poder auxiliar á la Hacienda en sus ne
cesidades.

Y no es que abogue el Banco solo por el 
interés de sos accionistas, sino que se vé 
compelido por el deber moral de defender 
también el derecho de todos los tenedores 
de Deuda amortizable que forman su clien
tela, el derecho de los portadores de 900 
millones de pesetas en billetes y el dere
cho asimismo de los tenedores de cuentas 
corrientes y depósitos por más de 350 mi
llones. que á todos ellos afecta, como parte 
de las garantías que conitituyen el crédi
to del Banco, cualquier menoscabo que 
pueda sufrir la Deuda amortizable que 
tiene en cartera.

Eitos derechos son los que el Banco se 
vé precisado á defender en la ocasión pre
sente, y los derechos mismos de la Hacien
da pública á sostener el créiito que mere- 

_ --------------- ®®» y Qh® solo puede cimentarse en ol es-
y nunca escatima los auxilios que de él se *Hcto cumplimiento de los compromisos l>ar>1>nean tía ------ --- COUtraídOS.

El Banco do España, que en todas las 
ocasiones ha prestado á la Hacienda pú
blica los servicios propios de su instituto.

reclaman, no ha faltado en ningún caso 
ni ha de faltar seguramente en las cir
cunstancias que la nación atraviesa, á los 
antecedentes de su historia; pero hoy se 
ve en la necesidad do acudir reverente- _____ BuumBTin» nnr ri ««nnr mi 
mente á las Córtes, recamando contra el .< nlstro de Hacienda; pero no se ha deía" 
proyectado descuento do 5 por 100 sobre cer con ™ - - -
los capitales de la Deuda queso amortizan crédito

Nadie desconoce los penosos sacrificios 
que á todos impone la ansiada nivelación 
do los presupuestos con tan entero y deci
dido propósito acometida por el señor mi-

i

de derechos respetables, del J 
crédito del Estado y de la confianza públi- «

Los taests OI Sin
Lóndres 14—Vía cable Bilbao.—Según 

despachos de Bangkok, fecha dé hoy, el 
ministro francés ha hecho saber al gobier
no de Siam que la conducta de anoche de 
los cañoneros franceses fué debida á una 
mala inteligencia, y que los comandantes 
de los buques procedieron contra sus ins
trucciones.

La llegada de otro cañonero Inglés dis
minuyó la pública inquietud.

París Se confirma que el ministro 
francés en Siam ha esplicado á aquel go
bierno que una mala inteligencia fué la 
sola causa de la acción de las fuerzas icán- 
cesas.

Lóndres 14.—Bn la sesión de la Cáma
ra de los Comunes, el ministro Sr. Har
court ha dado cuenta de los sucesos de 
Bangkok, añadiendo que esperaba esplica- 
ciones del gobierno francés.

Faris 14.—El gobierno francés, á reser
va de lo que dispone el tratado de 1856, ha 
mandado que los buques franceses no pa
sen la barra de Meinam, puesto que las 
fuerzas de Inglaterra se hablan detenido 
también ante dicha barra.

Paris 15.—Una nota oficiosa dice, á 
consecuencia de la declaración en la Cá
mara de los Comunes, hecha por el sub
secretario de Negocios extranjeros, de que 
Inglaterra enviará varios barcos de guer
ra^ á la desembocadura del rio Meinam 
(Siam), que el gobierno francés ha mani
festado la intención de aumentar sus fuer
zas navales en aquellas aguas, de confor
midad con el tratado de 1856.

Añade, sin embargo, que el gabinete de 
París ha telegrafiado al almirante Hem- 
nann que no pase la barra del rio Meinam. 
Sí esta órden hubiese llegado oportuna
mente, las cañoneras francesas no hubie
ran realizado el acto que llevaron á cabo 
anteanoche.

Lóndres 16.— Times publica un
despacho fechado anoche en Bangkok, di
ciendo que las cañoneras francesas han 
descendido un poco el rio para buscar me
jor fondeadero, pero que no han realizado 
ningún nuevo acto de hostilidad.

El telegrama añade que en el incidente 
del dia anterior, una cañonera siamesa ha 
quedado fuera de combato, y que el barco 
piloto francés Say se fué á pique.—Pabra.

Bobo y asesinato.
En el pueblo ¿J®. Chaniíias, provincia dó 

Jaén, fueron asesii2®dos ayer dos ancia
nos, marido y mujer. , V V

El criminal, cuyo móvil era el robo, ha 
sido capturado, habiéndosele encontrado 
32 pesetas, sustraídas del arc5 de la casa 
donde se cometió el crimen.

Tenientes de ArtiUeríéL .
Han sido aprobados y ascendidos à pn* 

meros tenientes, los siguientes señoreíts
D. Joaquin Montesoro, D Benigno Aai* 

glada, D. Jeiús Quintana, D Manuel Mar** 
tínez Soliba, D. Juan Lasheras, D. Eduar
do Herrera de la Roía, D. Alejandro Sierr» 
y Sierra, D. Joié O.iveda, D Joié Orozco, 
D. Antonio Oortina, D. José Morera, don 
Joié Hita, D. Ganzalo Saogro Ros de Ola- 
no, D Joié Oarraffa. D. Joié Maic Xigues, 
D. Cándido Lobera, D. Luis López Velasco, 
D. Manuel Melgar y Alvarez Abren, D. Do
mingo Camacho, D. Mariano Romero, don 
Gregorio Cruz, D. J lé Arderías, D. Ma
nuel do la Vega y Zayss y D. Angel Ne
gron.

Un escalo.
El portero de la casa número 36 do la cv 

lie del Amparo, dió cuenta en la delega
ción de vigilancia del distrito de la Inclu
sa de que le encontraba abierta la puerta 
del cuarto segando número 6 Reconocido 
ésto por el delegado Sr. Benavente y el 
subinspector, vieron que se trataba de lle
var á cabo un escalo desdo aquel piso al 
principal de la misma casa, donde vitó 
D. Ensebio Gutierrez Moya, dueño do la 
tienda de ultramarinos establecida en la 
planta baja.

Los inquilinos del cuarto segundo nú
mero 6 hablan hecho un agnjero en la car
bonera y otro en la sala, para poder pasar 
al cuarto Inferior.

En aquél encontró el delegado dos palan
quetas, un formon, una barrena, un cu
chillo, una entou cas de señora, una lin
terna sorda, cuerdas, un baúl lleno do tier
ra y baldosas, dos sillas, un catre, un col
chón, una mesa y varios montones do 
tierra de la extraída del piso al practicar 
el escalo. __________

Bl Sr. Eohegaray.
Ayer se celebró en el teatro Tamberllck 

de Vigo la representación de Mariana, re
cibiendo su autor, el Sr. Echegaray, una 
calurosa ovación.

El pueblo en masa acompañó despues al 
iniigne autor hasta su hotel con hachone* 
encendidos. 

Varios vecinos de la calle del Rio han so
licitado autorización del alcalde para esta
blecer bailes públicos el dia de Santiago, 
en que celebra aquel barrio la verbena del 
santo.

La (Gaceta.)

Un naufragio.
Según telegrama de Almería, ha naufra

gado cerca del faro Sabinal el vjnor ale
man Bayona, hermoso buque de 4 800 tone
ladas, procedente de Siogapoore, con car
ga general y en dirección al Havre.

Fué auxiliado por el vapor italiano Ar- 
tMoníi, habiendo logrado salvarse despues 
de arrojar al mar gran parte de la carga 
que llevaba.

Importaba ésta dieciseis millones de pe
setas.

aUeeting» prohibido.
El gobernador de Salamaoca ha negado 

el permiso para celebrar un meeting en ho
nor de Magalhaes Lima, fundándose para 
ello en que los extranjeros no tienen dere
cho á ejercer en España ningún acto polí
tico, y menos el derecho de reunion.

Esta noche sale Magalhaes Lima con di
rección á París.

Contiene hoy las siguientes disposi
ciones:
Ley Hipotecaria do Ultramar.

Ley reformando la Hipotecaria de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas.

Declaración de méritos.
Real órden do Gracia y Justicia decla

rando que D. Juan Perez Romo se ha dis
tinguido en el desempeño del cargo de re
gistrador de la propiedad de Morelia por 
los servicios especiales y extraordinarios 
que ha practicado en la reorganización del 
mismo.

Procedencias súcias.
Real órden de Gobernación disponiendo 

se despidan á lazareto súcio las proceden- I t - ,
cias de Niza (Francia) que hayan salido do S t mwallas de Palma, 
dicho punto despues del dia 3 del actual. I .Loivecinosde Palma de Malíorca eleva-

I rán una exposición á la Reina pidiendo balneario de Borines. i ■® apruebe el proyecto para derribar
Real órden de Gobernación concediendo I ’“’llallas de aquella_poblacion. 

la demarcación solicitada por los propieta- a suplicatorios,
rios en el perímetro del terreno en que se 8 lunes se reunirá la comisión enoar* 
halla enclavado el establecimiento balnea- f 8^®^® de formular dlctámen en el suplica
rlo de Borines. | torio dirigido para procesar al diputado

II ,, e Sr. Dualde.

Impuesto sobre los vinos.
Los vinicultores de Requeha celebrarán 

mañana un meeting para protestar contra 
I el proyectado impuesto sobre los vinos.

fiSéSlGA DE WSGTÍGMg.

II II
Apolo.

Mañana por la tarde se verificará en esto 
coliseo una escogida función, compuesta 
de las zarzuelas Chaíea« ¿íargaux, Lae ten
taciones de San Antonio, La csarina y £1 ti
tirimundi, tomando parte en ellas los prin
cipales artistas de la compañía.

Jardines del Buen Retiro.
Mañana domingo so verificará en estos 

Jardines el primer concierto de la tempo
rada por la Sociedad do Conciertos Espa
ñola, compuesta de noventa profesores, y 
bajóla dirección del acreditado maestro 
Sr. Camaló.

El programa será escogido v compuesto 
de números de los más acreditados maes
tros.

I Bl Sr. Aguilera no oculta su opinion 
I respecto á conceder tales autorizaciones, 
I siempre que se trate de ofensas dirigidas 
I á la Corona por medio de la prensa.
I A lo menos así lo leemos en varios pe

riódicos.

Frontones.
San Franoisoo.

Como no hay partidos en Fiesta Alegro, 
tenemos que contentarnos con los del fron
ton de la calle de Jarte.

Allí hemos ido estos últimos dias á ver 
jugar á los novilleros de la pelota, entre los 
cuales, por cierto, hay algunos que pronto 
Incirán sus habilidades en canchas de pri
mer órden.

Madariaga, el Gordito y Bachiller, entro 
otros, necesitan ya para desarrollar todo 
su juego un fronton más grande que el de 
San Franciico.

Hay también otros jugadoreitos, como el 
Chiquito aragonés, el Marquinés, el Ohi-

.1.

SGCB2021



i

é

GHARAD A.

Comida del día 16 de Julio,

MÁDllO. IMTBSMTA PS rOBTUÍIT, LOUTáP, W,

00 00
00 00
00 00

céntimos más bajo que en la olausnra de 
anteayer. El 4 por 100 exterior español se 
cCl^iza á primera hora alrededor de 62 06.

X las cuatro de la tarde, 25" sobre Ó. 
'ttíü^xlma fué de 29* sobre O. 
La minîMa» de 13’ sobre 0.
B1 barómetro marca 709 milimetroa.- 

Variable.

. Este estudio há sido la materia que ha 
ocupado esta tarde á la comisión respecti 
va, sin que podamos asegurar si se llegará 
á un acuerdo. J

La pregunta del Sr. Bertematl, en el 
Senado, sobre el pago de derechos de 
aduanas en oro, tiene interés.

Los Sres. Romero Robledo y Castafier 
han conferenciado esta tarde en el Con-

La Bolsa
OOTIZAOION OFICIAL DBL 15 DB JULIO DB 1893, 

comparada con la DBL DIA AMTBSIOK

Ultimos precios

id. 
id.; 
id.,

iEn el ISenado la sesión ha sido breve, 
porque aún no ha terminado el estudio de | 
las transacciones qne pudieran hacerse en ; 
la ley de administración local.

i A «JdK;; 
\A90 dlf.,

Gambioa sobre el extranjero.
BiDbi í A b 50 10 par 1 Ou, beneficio al papel

g j po, 100^ id.
/ A la lista, libra esterlina, SO 22 peMtas.

EL CORREO.—Sábado 16 de Julioïde 18Ô3
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El Sr. Nloolan dice que por el tratado 
de comercio con Noruega no se escluirá el

Ayuntamientos servicios tan importantes I 
codo los de Telégrafos y Correos., , i 

El Sf. Monarca defiende .et capítulo ]
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afirmando qtte él diputado conservador 
desconoce profundamente los servicios del | 
cu*‘’'^o de Telégrafos. S
- AfirSSTpIFWpwswi^! suprime, | 
por su propia naturaleza fió pu¿^^ çtend^r I
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(db la laxNCU F Afin a).

El ministro de la Gobernación contesta t 
brevement-í, ofreciendo resolver algo cuan- 
do sea pjíib e. *

S3 aprueban sin discúsion los capítulos } 
l.’allá. Î

qulto do Marquina y Pracaman, que con 
Al tiempo aeran pelotaris de cuidado.

El último de ellos es zurdo y juega por 
lo general do revés con notable seguridad 
y una intención que ya quisieran para sí 
algunos jugadores de «áí librat.

En suma, que, fe pasa muy bien el rato 
viendo jugar ^x los pelotaris en embrión.

T «Pr-ittdo de Inaagnracion do Beti- 
Jai, de rxa Sebastian, que según dijimos 
»yer, verificará el dia 22 del corriente, 
j’iE'^ián probablemente G«mborena y Na 
yérrete contra Barrióla y el Chiquito de 
4bando.

El fila 23 habrá también partido—prime
vo do los de abono—y en él jugarán los cé
lebres zagueros Samperio y Pasieguito, en 
trando en la combinación Gamborena y 
Portal,

Leemos en un Wbrióiico de Bilbao que ya 
»e han cerrado apuestas á favor de Portal 
y Chiquito de Abando para los partidos de 
desafio pendlc,ntes, dándose momio por 
aquéllos rOn Ir, proporción de 100 á 90. 
j hecho apuestas á faVor
de Gambor.ena y Pedrós.
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de los ciudadanos mayores de edad. Este 
movimiento progresa notablemente, pero 
la propaganda reviste caractères pacíficos, 
no habiéúdose turbado el órden en ningu* 
no de los meetingt celebrados, á pesar de 
estar éstos muy concurridos.—/«¿ra.

SENADO.
Abierta la sesión de hoy 15 de Julio á las 

tres de la tarde, bajo la presidencia del se
ñor marqués de la Habana, se lee y aprue
ba el acta de la anterior, dándose cuenta 
del despacho ordinatio.

£1 señor conde de Bertematí se ocupa 
de la crisis que atraviesa la plata y pre
gunta al señor ministro de Estado por qué 
üo se exige qne los derechos de importa- 
clon se cobren en ero, de la misma manera 
que nosotros pagamos con dicho metal los 
derechos de exportación.

£1 señor ministro de Estado contesta

El conde de la Corzana impngna el 15, 
que trata del personal de Telégrafos, y 

9 censura que se quieran suprimir los a^xl- 
liares permanentes ÿ otros snbalfernos,’ 

P conservando los altos puestos, lo que oca- 
< siona varios perjuicio*, entre ellos el rh- 
- traso en el servicio telegráfico de bastan- 
I tes horas.

Clones del servició y las deflcleneUs que 
ofrece ,

Manifiesta la creencia de que loS Ayun
tamientos no querrán costear las estacio
nes telefónicas que se creen para reempla
zar las estaciones telegráficas que se su
primen, y censura, que el ministro dé la 
Gobernación se atreva á conceder á los ]

La opinion general, spïèôlan^l? cor
rientes que dominan hoy, se InCliuw à 
creer que tendremos quizá presupuesto^ 
dentro de este mes, y ai no, en los prime
ros días de Agosto, impresión que consig
namos con mucho guato; y que desearía
mos no padeciese ya retroceso.

_ íor do pronto, hoy la labor parlamenta
ria en el Congreso ha avanzado bastante, 
porque en la sesión de la mañana quedó 
aprobado el presupuesto do Puerto Rico, y 
en la tardo concluvó el de Gracia y Justi
cia; se aprobó también el de Gobernación 
déspues del razonado debate de que se ha- 
bl> en el Bitiraclo, y á última hora se ha 
entrado en el examen del de Fomento.

que la Crisis monetalia qUe
ropaserá pasajera, y~'5'irSTioTÍeñeiñÍoh- 
‘Veniente en que el Senado tome un acuer
do sobre la pregunta del Sr. Bertemati, , 
toda vez que en los tratados de coméT€ló ci 
no es ya posible establecer la corrdicioD ^' 
de que sean pagados en oro los derechos 
de la importación

EL TIEMPO
Instituto Central Meteorológico

Julio Í5 i lat cinco dt la tardo.
El mínimo del Mediterráneo se encuen

tra en el go'fo de Genova. En el Norceste 
de Marruecos hay una pequeña depresión, 
que puele adquirir importancia y modifi
car el régimen actual, poes empiezan á 
bajarlas presiones en Irlanda y Madera, 
y tiende á deshacerse el anticiclón de Ga
licia.

La temperatura más alta á las nueva de 
la mañana fué de 28*6 en Alicante, y la 
más baja de 13’0 rn Búrgos.

En Madrid el dia ha sido muy hermeso, 
despejado, fresco y de viento débil del 
Norte y del Este.

La temperatura máxima llegó á‘26®8, y 
la mínima á 12*7.

Es probable que continúe el buen tiempo.
El director, Áreimit.

. 4uÁ DZCANA DB LAS LOCOMOTOBAS.—Hace 
fáganos días partió da J-rs-jy City, para 
Chicago, la locomotora John Bull, primera 
;máquina de vapor que se deslizó sobre los 
juiis en el territorio de los Estados- 
XJnidos.

La decana de las locomotoras, de gran 
valor por su antigiiadad, fué construida 
en Inglaterra para la Compañía de Cam
den á Amboy, siendo su coste cerca do 

-5000 duros. La locomotora John Bull llegó 
a América en 1831 á bordo del navio Álle-
/hany, con sus respectivos wagones, sien- 

' do el primer ferro carril que sustituyó las 
‘doitlguas diligencias entre Amboy y Cam-1 
'den. g

En el mismo año se verificaron las expe
llendas con muy buenos resultados, po
niéndose al peco tiempo al servicio del pú- 
hUcó.

El primer maquinista de esta flocomoto- 
Ta, Isaac Dripps, y su sucesor, Samuel 
jjongherty, actualmente octogenarios, asis- 
'tieron hace poco tiempo á la inauguración 
do un monumento quo la Compañía do los 
Caminos do hierro do Pensylvanla ha eri
gido en Bordentewn, en el logar donde 
vsiáM fué colocada la primera vez sobre 
los rails.

La partida para Chicago de la vieja loco
motora, arrastrando los primeros wagones 
que Circularon en América, ha sido un 
gra'a suceso para los norte americanos.

j£s indecible el entusiasmo y las aclama- 
•Ciones de la multitud cuando Jokn Snll 
empezó su marcha lenta y msgestuosa, 
como si fuese sensible á las entusiastas 
manifestaciones de la multitud.

Jokn fué retirada del servicio en 
i860, guar-iándose como una gran reli-'

y en 1876, que estuvo expuesta en la 
Exposición de Filadelfia, examinábanla 
continuamente millares de curiosos.

TELEGRAMAS DE LA TARDE.

Proteoot;,tf/"
Lóndres 15.—en camino para Sa- 

moa un crucero inglés con objeto de pro- 
7™ y ha teadas de los súbdi

tos británicos en vista del estado de anar- 
íago encuentra aquel Archipié 

El Banco Romano.
Rozna 15 —Continúa activamehte la 

motivo de los escánda
los del Banco Romano.

fláCál ha presentado ya la acusación 
Contra los principales comorometidos.

Conferencia de Obispos.
Paría 16. -Sa atribuye grande impor

tancia á la conferencia do Obispos alema
nes que se verificará en Fulda á mediados 
del mes próximo.

Bu dicho Congreso se tratará principal
mente del problema social.

Lo del «Victoria.»
Londres 15,—Pasado mañana, confor

me se anunció, se reunirá en Malta el Con
sejo de guerra que debe fallar sobre la pér
dida del acorazado Ing éi Victoria.

So cree que los oficiales que ban de com
parecer ante el Consejo serán absueltos.

Voto do confianza.
rao Janeiro 15.—En la Cámara do di

putados las oposiciones interpelaron ayer 
al gobierno sobre la insurrección de Rio 
Grande. El gobierno respondió que la es-* 
cuadra leal atacará en breve á los insur
rectos.

La Cámara votó una proposición do con
fianza al gobierno.

El tratado con Alemania.
París 15.—Según noticias do B-írlin, las 

negociaciones para un tratado de comer
cio entre España y Alemania continúan 
tropezando con dificultades.

Parece que la principal consisto ahora 
oins cuestión relativa á los corchos elabo
rados. Aunque en ambas partes se hablan 
hecho concesiones sobro el particular, no 
so ha llegado aún al tipo do derechos en 
los aranceles alemanes.

Alemania existo una grande 
uidustrla taponera, aquella potencia insls 

1 propósito do mantener derechos 
elevados sobre el corcho eAborado.

El sniragis uaivsrsal en Austria.
Paria 15.—Los periódicos liberales aus

tríacos piden unos el establecimiento del 
sufragio universal y otros se contentan 
con la extensión del derecho electoral. En 
cuanto á la prensa conservadora, combate 
duramente toda idea de reforma, sostenien
do que las circunstancias especiales de 
Austria no permiten modificar el sistema 
actual, y que la experiencia demuestra 
que el socialismo gana terreno, principal
mente en los países donde se ha estableci
do el sufragio universal.

En todas las grandes ciudades de Aus
tria se organizan nuevos meetingt obreros 
Pwa reclamar el derecho electoral á favor

El señor ministro de Estado contesta 
que tendrá presente la observación del se
ñor Nicolau.

ÓRDBN DBL DIA.

Se aprueban varios dictámenes de ferro
carriles y carreteras, y se vota definitiva
mente el proyecto de ley sobre hipoteca 
naval.

El Senado pasa á reunirse en secciones, 
reanudándose la sesión á las cinco ménos 
cuarto, en que se da cuenta del nombra
miento de las comisiones y se levanta fa 
sesión.

j CONGRESO.
I Abierta la sesión de hoy á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Vega de Armijo, se lee y aprue
ba el acta de la anterior y se dá cuenta 
del despacho ordinario.

En los es caño runa docena de diputados, 
y las tribunas desiertas.

En el banco del gobierno los ministros 
de la Gobernación, de Gracia y Justicia y 
de Estado.

El Sr. Sana reclama algunós datos de 
Guerra.

Los Consumos en Madrid
El Sr. O8ma insiste en preguntar qué 

origen ha tenido la dimisión del visitador 
general de Oonsumos de Madrid, porque la 
prensa da noticias muy graves sobre el 
fundamento de aquella renuncia.

£1 ministro de la Gobernación contes
ta que ha procurado enterarse, y resalta 
que la dimisión es verdad, pero no los tér
minos de ella que ha publicado la prensa.

Dice que el alcalde ha mirado con indi
ferencia la acusación de que no facilita al 
visitador todos los medios de evitar el 
fraude, porque tiene tranquila su concien
cia, seguro de haber cumplido su deber, 
llsáitándose á mandar que se forme un ex
pediente en el cual se esclarezca lo que 
pasó, porque no basta la afirmación del 
mencionado visitador de consumos.

Añade que en la otra Cámara contestará 
oportunamente el interesado, cuando los 
hechos se conozcan bien.

Butrándose en la órden del dia, conti
núa la discusión de los

Presupuestos.
El Sr. Gamaoho del Rivero combate 

el capítulo 3.° del de Gracia y Justicia, 
que trata de las excedencias y de indem
nizaciones á jurados y testigos.

El Sr. Gonzalez de la Fuente defien
de el capítulo, y se aprueba.

Se aprueban los capítulos restantes has
ta el 9.’, admitiéndose varias enmiendas 
de los Sres. Planas y Casals y Suarez la
clan.

£1 señor marqués de Vadillo hace va
rias observaciones al capitulo 10, referen
te á las obligaciones eclesiásticas.

Pide que se aclaren ias condiciones del 
convenio establecido con la Santa Sede 
para rebajar la dotación de <’alto y clero.

El ministro de Graola y Justioia ma
nifiesta que el gobierno está dispuesto á 
cumplir el Concordato en todas sus partes, 
y por consecuencia del convenio con la 
Santa Sede se ha rebajado un 10 por 100 
en los gastos de material y personal del 
clero, aun cuando Su Santidad ha autorí
zalo la rebaja del 20 por 100.

Rectifican los señores marqués de Vadi
llo y ministro de Grada y Justicia, y se 
aprueba el capítulo y los siguientes has
ta el 13.

El Sr. Llorens defiende una enmienda 
al 14, que trata de la conservación y repa
ración de templos.

El Sr. Gonzalez de la Fuente la im
pugna y es desechada.

Se aprueban loe capítulos y artículos 
restantes del presupuesto de Gracia y 
Justicia.

Se aprueba definitivamente el presu
puesto de Puerto R’co.
Presupuesto de Gobernación.
El Sr. Aparicio consume el primer tur

no en contra de la totalidad.
Censura principalmente las economías 

hechas en Telégrafos, que dan por resal
tado la supresión de 200 estaciones.

El Sr. Alonso Gaatrlllo defiende el dlc- 
támen, consignando que todos los servi
cios están debidamente dotados para que 
no pueda resentirse ninguno de ellos.

Respecto de la division territorial ad
ministrativa pedida por el Sr. Aparicio, 
consigna que no es el momento actual el 
más op irtuno oara esta reforma.

Con gran facilidad de palabra y verda
dero conocimiento de todos los servicios 
que comprende el presupuesto de Gober
nación, impogna todas las observaciones 
del Sr. Aparicio.

Se procede á la discusión del artículo y 
se aceptan algunas enmiendas de los se
ñores Quintana y conde de la Corzana, re
ferentes á los servicios de Correos y Telé
grafos.

El Sr. Alvarado hace algunas observa
ciones sobre los auxiliares permanentes 

i del cuerpo de Telégrafos.

las deficiencias señaladas. w _ b __
Despues demueatra que son economías T Srei^ A.lix, Prefumo y otros | La temperatura de hoy, en Madrid, á la 

verdaderas y necesarias la» que se reali- 1 diputado©^ Múrela y Oartagíoa. confa- f sombra, según las observaciones de loe 
zan en lo» cuerpos de Correos y Te'égra- ? fenoiarán con el t ópticos de la casa viuda de Aramburo,
fos, y deplora que haya necesidad de las Î lunes próximo, sobre î Príncipe, 12, es la siguiente:
reduce!one» que el presupuesto contiene* | portación á los plomos argén 4 A las ocho de la mañana, 14’ sobre 9*

(Continúa la sesión). — * A la» doce de la misma, 27’ sobre 9.
,■ -I ■. f Sobre la mesa del Congreso ha queda

PATENTÉS DÉ ALCOHOLES. | í i
ley de Enjuiciamiento civil en el sentido | 
siguiente: iPor órden circular de la dirección gene

ral de Impuestos, que la delegación de Ha
cienda de esta provincia ha publicado en 
el Bol Un Ojlcial del dia 14 del corriente 
me8> .proroga hasta el 31 del mismo el pla
zo señalado para la adquisición 'Volunta-* 
ria de las patentes especiales para la ven
ta de alcoholes, aguardientes y licores, 
respectivas al pasado año económico de 
1892 á 1893.

La propia delegación hace saber á los __________________  
indnstriales, expendedores al pór iñenof S greso con el ministro de Hicienda, sobre 
de los expresados líquidos espirituosos, I la solicitada tobaja del impuesto de alco- 
que desde el dia 1.’ del próximo mes de i holes peninsulares y antillanos.
Agosto se dará principio á la comproba- g El lunes se reunirán los diputados y se-

«En los casos en que deba procederse 
contra los sueldos á pensiones, solo se em
bargará el 10 per 100 del aneldo ó pension 
Reglamentario que disfrute el deudor.»

Esta proposición será apoyada por el se
ñor Sanchiz.

cion administrativa y á instruir los opor
tunos expedientes de defraudación contra 
los qne no se hubiesen provisto del referi
do documento.

Llamamos Ig.atenoion de los interesados 
á fin de que puedan evitar molestias y re
cargos, haciendo uso de la próroga conce- 
dida.

Las secciones del Senado.
Las secciones del Senado se han reuni

do esta tarde para nombrar las comisio
nes que han de dar dictámen en varios pro
yectos de carreteras.

También ha nombrado la que ha de en
tender en el proyecto aumentando en dos 
pesetas y media por quintal métrico el de
recho de exportación de los plomos argen
tíferos.

Para esta comisión han sido nombrados 
los Sres. Montejo, Anglada, Sanz, Romero 
Giron, Martinez Pacheco, Gonzalez Conde 
y Bjsch y Fuitegueras.

Todos estos señores son opuestos á la 
preposición del señor marqués de Tilla- 
mejor. ______ ___________

Diputación provincial.
Ni ayer ni hny se ha celebrado sesión 

por falta de número, sin embargo de ha
llarse en el edificio que ocupa esta corpo
ración, tanto ayer como hoy, número sufi
ciente de diputados.

Parece que hay diputados á quienes han 
contrariado las últimas reformas referen
tes al personal, y que manifiestan de este 
modo su disgusto.

nadores interesados en el asunto, para co
nocer el resaltado de la citada conferencia.

A las siete continuaba reunida la comi
sión de presupuestos, ante la cUSi; vi ihi; 
nistro expresa la interpretación que, a 
juicio sayo, ha de darse a las modificacio
nes que pueden hacerse, en varios artícu
los, tales como el que afecta á Navarra, á 
la capitalización y á otros.

Pero arriesgado seria concretar nada, 
sin que la comisión termine su tarea.

Por coger un íarei» cnarta 
un guarda me capturó, 
y á la cárcel del partido 
como todo me llevó.

Cuando el padre de mÍ novia 
de tal hecho se enteró, 
como no me quiere mucho, 
casi casi se alegró.

Mas me tiene sin cuidado 
que el prima cuarta, lector, 
no me chupo, y á su hija 
la amo por su cuatro dot.

L. Fkrnandkz RonaiQUBZ.
(La toluciou mañana.)

Soluolon á la charada anterior.
PE-LA-GA TOS.

BA

Mesa de Fornos

Economías en Méjico.
Leemos en el Tíotm que el gobierno me

jicano, que se propone conjurar la crisis 
porque atraviesa la Uacienda mediante un 
severo régimen de economías, ha decidido, 
entre otras, suprimir temporalmente la 
representación diplomática de la Repúbli
ca en el extranjero.

No quedarán más que dos ministros, el 
de los Estados Unidos y el de España.

La comisión que entiende en el proyec
to de reforma de la ley provincial, se ha 
reunido esta tarde en pleno para acordar 
las modificaciones que han de introducirse 
en el dictâmen.

A primera hora asistió el señor ministre 
de la Gobernación.

Los maestros de primera enseñanza de 
Puerto Rico están de enhorabuena. Al dia- 
cutirae el preaupueato de la lala, ha aido 
aceptada por la oomiaion y el aeñor minia- 
tro de Ultramar una enmienda del 8r. Gal
eón aplicando á Puerto-Rico la ley de 16 de 
Julio de 1887 sobre jubilaciones de loa 
maestroa.

También ha conseguido el Sr. Gascon la 
mr jora del sueldo del profesorado de aque
lla Normal de Maestros y la nivelación de 
la* de toda la isla, conforme con la ley de 
1883, que tantasi injusticias reparó.

Muerte repentina.
En la calle de Santa María, núm. 16, fa

lleció esta tarde repentinamente un auge
to, vecino de la casa indicada.

BALANC^DEL DIA
El aspecto general de las cosas políticas 

y parlamentarlas parece bastante sim
plificado, despues del término del debate 
ultramarino; y de las corrientes de tran
sacción imperantes, en pantos importan
tes del pros apuesto, tratados con elevado 
espirita en el Consqjo de ministros de 
anoche.

Para concretar varias de estas cuestid- 
nes en litigio, se ha reunido esta tarde á 
las seis, con asistencia del ministro de 
Hacienda, la comisión general de presu
puestos, habiendo antes celebrado una 
conferencia los Sres. Gamazo y Cos Gayón 
en el despacho de los ministros del Con
greso, si bien creemos concretada esta 
conferencia al asunto del ,Tribunal de 
Cuentas.

40i0perpét. Int. c. 
Id. fin mes............. 
Id. fin próximo.... 
4 010 perp. ext. e.. 
Id. fin mes.............  
Id. fin próximo.... 
4 OjO amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecarlo. 
Id., obligado. 5 OiO 
Id., cédulas 5 010.. 
Id., cédulas 4 0(0.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos.

Dia 14 Db IS Difersnob

68 20 67 90 — 0'30
68 20 67 95 — 025

w »
75'30 74 85 — 0*46

» »
» »

76 95 76'90 — 0'05
107 00 107*15 -í-0‘15

97 50 97 50 »
357 50 357'00 — 0*50

»
* »

98 90 98'70 — 0'20
» »

164 50 159*25 -+-5 25

Cubierto de 5 pesetas.

Puré de cangrejos. 
Mayonesa de Salmon. 

Entrecote salsa de anchoas. 
Pisto á la americana.

Codorniz aseda. 
Dulce y helado.

Premio del oro: 17 00 por 100
Aspecto de la Bolsa

La contratación cada dia más paralizada 
y los cambios con algún descenso.

Bate aspecto del mercado guarda rela
ción con el curso del 4 por 100 exterior en 
las Bolsas extranjeras, cuyo cambio en Pa
rís no ha pasado de 62 por 100 v en la Bol
sa de Lóndres ha tenido el de 61 88, según 
los telegramas oficiales recibidos.

En igual proporción se han elevado hoy 
en la cotización los cambios con el extran
jero, pues el París á la vista se ha cenve- 
nido de 19 90 á 20'10 por 100 de beneficio, 
y los cheques sobre Lóndres de 30 19 á 
30 22 pesetas libra esterlina.

Los efectos públicos han tenido el curse 
siguiente: , ,

E 4 p»* loo interlorse ha cotizado desde 
68 05 a 67 90 al contain y fin de mes, ter- 
minendo á 67 90 y 67 95 respectivamente.

El exterior ha bsjAiio desde 75'10, prime
ra cotización, á 74 85 último cambio.

La Deuda amortizable solo ha tenido el 
de 76 90.

Los billetes de Cuba de 1886, á 107 por 
ciento, y 107*15, y los de 1890, á 97‘50.

Las cédulas del 5 por 100 del Banco Hi
potecario solo han alcanzado el cambio de 
98'70.

Las acciones del Banco de España á 
357*50 y 357 por 100.

Las de Tabacos á 159'25, sin dividendo.
Despues de la Bolsa.

A lat cinco.—l por ÍOO Interior fin de 
mes, 67 95 papel.

Bolsa de Barcelona.
Barcelona 13 2 50 tarde).

Interior. 4 por 100, 67 82.—Exterior, 4 
por 100, 74*80.—Amortizable, 4 por 100, 
00'00.—Cubas, 1886, lü7 37.—Cubas, 1890, 
97'52—Nortes, 35 45.—Colonial, 80'19.— 
Francia, 00'00.- Orense, 00'00.—Areóx.

(na LA AGBNCIA VABRA )
Pude 15.—Apertura de la Bolsa de 

hoy: 4 por 100 exterior español, 62 06 
y 62 03.

Lóndres 15 —Apertura de la Bolsa de 
hoy: 4 por 100 exterior español, 62 06.

La Bolsa de París.
París 15.—La cuestión de Siam apenas 

ha influido en la B 'Isa de hoy. El 3 por 100 
francés abre á 97 65; es decir, solo cinco

CULTOS.
Santo do mañana.—Nuestra Señora del 

Cármen y el Triunfo de la Santa Cruz.
Se gana el Jubileo do Cuarenta Horas en 

la iglesia de Nuestra Señora del Cármen, 
denle se celebrará solemne fl sta á Su Ti- 
tular:p-r lamkñ>«na habrá misa mayor con 
sermón que predicará el señor cura, y por 
la tardo, en los ejercicies, será ©rador el 
Sr. Renau. , , , «

Se celebrarán solemnes fiestas á la Vir
gen del Cármen, y predicarán :

En San Glnés, los S^es. B'scós y Redon
do.—En San Jesé, los Sre*. Reina y García 
Cano.—En San Sebastian, los Sres. Gonza
lez y Guijarro.—En San Pascual, les seño
res Manzanos y P. Pompilio.—Bn Santiago, 
los Sres. Banjo lian y López Anaya.—En 
Monserrat, los Sres Besalú y Legarrsga. 
—Bn Santa Bárbara, el Sr. RiviJla.—En 
San Millan, el señor cura.—Bn Ssn Marcos, 
el Sr. Ballesteros.—En el Buen Suceso, les 
Sres. Alarcon y Belda.—En Santa Cruz, 
los Sres. Castro y Montalban.—En el hos
pital del Cármen, el señor rector y el señor 
Casanova.—En San Ignacio, el P. Marro
quin. _________ __________

ESPECTÁCULO^PARA MAÑANA
PRINCIPE ALFONSO.—A las 9.—C<w- 

rto Nacional.—La topada do honor.—La ba- 
yadora.

A las 4 1/2.—Correo Nacional.—Lat doce f 
media y tereno —La espada do honor.

APOLO.—A las 9.—titirimundi.—k 
las IQ.—Chateau Haryaux.—A. las 11.—La 
mujer del molinero.—A las 12.—Bl dúo de la 
Africana.

A laa 4 1/2.—Chateau Jíaryaua.-Lat teU' 
tacionet de San Antonio.—La Oaarina.—Bl ti
tirimundi.

RECOLETOS —A las 9.-5» yo fuera 
hombre—k las 10 — Triple Álianta.—A las 
11,—diablo en el molino.—k las 11 3,4.— 
Gimnattat liricot.

ZARZUELA.—A las 4 1/2 de la tarde V 
9 de la noche .—Dos notables y variadíai- 
maa funciones.—Bn ambaa loa primeros 
cuadros del mundo por la troupe Kilamjl, 
el temerario domador español de leones 
Malien y los extraordinarios Trevali.—En
trada general, 50 céntimos.

GRAN CIRCO DB COLON.-A las 5 
de la tarde y 9 de la noche.—Dos aagoífl- 
cas funcionea.—En ambaa notable* fjerci
clos por los velocipedistas familia Norset, 
les patinadores Mayos, los hermanos Bria- 
tore y los excéntricos musicales Zeli —Si
lla, 1*50.—Entrsda gennra’, 50 céntimos.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A 
las 9.—Primer concierto por la Sociedad 
de Oonciertos Española, con un programa 
escogido —Entrada general, una p-»eta.

FRONTON DE SAN FRANCISCO. 
—A las 6 de la tarde.—G. an partido de pe
lota á cesta entre los chicos pelotaris Ra
mon Zalacaln y Madariaga, contra Bachi
ller y Gordi to.

Alaa 10 de la noche.—Félix Salazar y 
Pequeño de Abando, contra Marquinés y 
Cestero.
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EL CORREO.—Sábado 15 de Julio de 1893

SERVICIOS
COMPAÑIA TRASATLANTICA DE BARCELONA 

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz 
oouwoul&s en Puerto-Rioo y Progreso ycomblnaeiou á yuertes americanos 

del Atlántico y puertos W. y S. del Pacífico
^es salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes:
El 10, de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el B, y eventual la de 

Málaga el 7.—El 20, de Santander, con escala en Coruña el 21, y haciendo antes 
la del Havre el IB.—El 30 de Cádiz, con escala en Las Palmas, haciendo antes 
la de Barcelona el 25 y eventual en Málaga el 27j con extension á los litorales 
da Puerto-Rico, Coba y Estados-Unidos. , ,,

Lassalidas de la Habana para New-York son los dias 10,20 y 80, y de New- 
Yorlc para la Habana los mismos dias.

, RETORNO.—Salidas de la Habana: el 10. con escala en Puerto-Rico el 15, 
para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo.

El 20, directo para Corufia, Santander y Havre, y combinación para los 
puertos españoles del Atlántico y para Liverpool, Hambargo, AriTberes, Nantes 
y Bnr^.—El 30, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás pu^ 
tos del Mediterráneo.

E1 vapor ALFONSO XIII saldrá de Santander el 20d^Uerrrtínie

LINEA DE

A W W Mw PARAGUELLOS DE GILOCA, CALATAYUD 
ÚNICO Y PRIMITIVO MANANTIAL EN LA ROCA 

Propiedad de D Felipe García Serrano
Fins Pierias de BANOS. Cuatro GABINETES HIDROTERAPICOS montados por una cÿa de 

D.r?c fiÍS?de conSertM y baile de más de CIEN METROS.-Gabinetes de lectura, Riego, biUar, 
lïSSrSSliîîüüSïw"^». elc.-Coufortablehospedería , GRAN FONDA.-'Todo smcom- 
petencia.—Carruajes del Establecimiento á todos los trenes en la estación de Galatajud.

Temporada: desde 15 de Junio á 30 de Setiembre

AÑOS DE EXITO
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BAÑOS DE MAR BILBAINOS
1,AS ARENAS .

El antiguo y a«reditadísimO'«st«W»«i«ie«tO'de.IAR»BwA® 
se abrirá al público el dia 9 de Julio.

Servicio de restaurant á todas horas y mesa redonda.
Con la apertura de nuevas líneas férreas, se han facilitado agræ- 

dables esc ñones,,— _ ■ . _ ,
¿TVJAndrS* Larrazabal. Por Bilbao. Las Arenas

hotel 
Se alquila en 13 000 reales. 

Razón: Ro«ales, 8
■Buopoisg ’mu'* 

ejjBO ‘papionqnj op svaiopo ®P *^<I 
I* Bznvjqij 9 80(198 noo Bopipaj

•opvogiiiao ’«Úd li-op 9 Jfiui u® 
Z9A *1 y «opBosad bouva 

vacad ap ,
3 ’BVjd E

^uoin v] JQOonoo ujud 
aiqii»i«i la

•optoÿipoo •BVíd 9 .•pvianjoA y 
U]nv3 X BAonoi 9s anb ojijrefvd uoa 

wyvqjoa op ooiíflV
,"pgt,jao Bid8 •■oijtjjvi’iojaovqap 

wjfinnbora vonju
•«pvogiljao 

09,t .'OJStob OT ^nb oidmois 
noiotJnp ep X uunyiustiui xni yQ 

vnojwa

ÍNTOPABf
DE COKTÍ

CZ3

s 
m en 1® p. ©

s ®MONASTERIO RE^NCIA DE PIEDRA
Viajes de recreo

SE VENDE EN LAS FAEMACIAS 
DROGUERIAS T ULTRAMARINOS.

I _ ingapooro; servicio i Ilo-Ilo y Cebú y 
_____ ie (Golfo Pérsico), Zanzíbar y^ Mozambique 

(ooste Oriental de Afriep)^Bombay, Calente, Saigón, Sidney, Batavia, Hong- 
konr, Shanrhay, HyoÍTo y Yokohsima.
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruna, Vi^, 

Lisboa (facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, de donde saldrán 
cada cuatro viernes, á partir del 6 de Enero de 1893.—De Manila saldrán cada 
cuatro jueves, á partir del 26 de Enero de 1893.

El vapor SAN IGNACIO saldrá de Barcelona el 21 de Julio.

LINEA DE BUENOS-AIRES
con escalas en Santa Cruz de Tenerife y Montevideo

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga 
y Cádiz.

LINEA DE FERNANDO POO

•M osoalas en Port-Said, Aden, Coloj, 
eomblaacioues á Knraohee

5in Copaiba &i lercorÍD 
carillón d» tu CnPtrmidadtu ncnfi» 

’rCUBEBINft LEíHAUX

MI eiealas en Las Palmas, puertos d« la Coate Occidental de Africa y Golfo da Gumea 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y badlz.

SERVICIOS D&'AFRICA
T.TNBA TÍE MARRUECOS.—Un viaje mensual de Barcelona i Mogador, con 

escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca 
yMazagan. SERVICIÓ Ï)Ê TANGER

El vapor Joaquin del Piélago, sale de Cádiz.para Tanger, Algeciras y Gibral
tar» los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz ios martes, jueves y sábados.

Estos vaporé admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Com- 
pañia dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreihtado en su dilatado servi
at Rebajas 4 familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajasper pasaje do ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, 
BOB facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMFOBTAWTE.—I,a compaftia prevleae a lo» »enove» comerelaale», 

■arlealtore» « laduBtrlale», «ae recibirá y eneaminarÁ a !•» destino» qae lo» 
nlamo» dMlgnen, la» mae»lra»y mola» do precio» que eoa cate ©biete »e 1» eatre< 

**^ta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por lí- 

Beas regulares. _ j i o i j o
Para más informes en Madrid, Agencia de la Compañía, Puerta del Sol, 13

■.emetsynóo» wdlciBjnto m wab 
jBí .©ligiinw di«,« sítret#, im rMi^ 
il .tiuiu, la taraclOB segara y wunetí da 
tails laa trinicat í itvtltrata».
Lee»ui,F-Q*,r.i“-c.lkMi««l H lorleau

Madrid : Ctrett; por m»nqr .
lIoHito Kfíiuel! torrti} UHfUtl; CarfM

B&rcelooa : y/c9fíf9r9mr 
y Uríacti: Uforetdt

01, l>rornl«tw, i. Áfilnt) FoHiHïy

mont»; Arrftgt, Drotnistai. — C»^J 
gtrtiflnl^Ciai: ¡tutn Kftto»; ifi;* t*. 
Htndozt. — Granada i J- Hubhi ^rez/J 
S»nt»t Ptrory 6*; —Málaga ? Wwr*/ 
Mullir; Caoi/ot. - 8an-Seb«»Ü«n : 
rhidl ti» rornsro —ZanUBderi (mX ' 
lomirto 3ire^3ovina:Pi/ini/Mtíjí 
Huldobro; U. SWoo.—Valancia • A/Hfril 
» ntrt» ; Bipluiu»! Valladolid í 
Oonhrt; 0»m r liteho- — ZaragoM»

L Ufo» Ht; Htmon Jariiin.

4 ' (Informarán despacho ferro carril del Mediodía) < ’

* * «Piedra es una de las curiosidades natura’es ¡ * 
4 * más extraordinarias de Europa.» (Trtatr'^t Magañnt . » 
o Lóndres, 1871), _____ ¡¡
’ » <La gruta del Iris de Piedra, iluminada por el * 
¡ ¡ sol, es.la única en el mundo.» (SI TiiMt, de Lóndres, * > 
< > Setiembre 1879.) < *
11 «En pocas horas he visto en Piedra tantas casca- < » 
‘ das como se ven atravesando toda la Suiza.» (Sa- [ 
.. ImtiaM dt Oíótafa.) " >
* » Ambiente seco.—Estación de altura.—Aguas ¡ > 
o medicinales.—Sanatorium.

Fábrica de guantes
Oenfeoeiona oen los prodocto» 

más superiore».—Especialidad en 
madidas.

S. ESPARTEROS. S.

■^buéspedeg, «st&blecida en la ca
lle de Silva, 16, î-* derecha, u ad
mite ana é dos personas para vivii 
«B familia.

ACABA DE PUBLICARSE

líTis emiii DE BHm
- . PO» ,

D. León Msdina y D. Manuel Marañen
ABOGADOS DEL líDSTRE COLEGIO DÉ HADO 

flgTÍliflia edición rofnndida, oorregida y oonudo** 
raklsmenie aumentada, con todas las 

disposielones publicadas hasta 
¿ dia y la Jurisprndenoia 

del Tribunal
Supremo ?

Ún Tolfunen en 8." menor de 1 480 páginas. Contiene 
•1 texto del Código Civil y de Comercio, Ley Hipotecarle 
y sn Reglamento, la de Enjuiciamiento dril, la de Or 
ganizacion de Tribunales y adicional do 1883, Arancele» 
judiciales y notariales, ley de aguas, minas, timbre, etc. 
y Cnantai disposiciones se bailan rigentes en materia 
dril y mercantil, con un índice alfabético completísimo 
Precio: 10 pesetas en Madrid y 11 en prorindas.

De loe lirismos autores: LtÿM it Btptit.— 
Contiene TODA la legialacion penal vigente, tanto ordi 
narla como especial 8 pesetas en Madrid y 9 en provin 
du.

So Tendon estas obru en lu principales Ubreríu y 
en la Administración de esto periódico.

u-orea de la sangre. CoKuenza à producir su# efectos á las 24 
de su empleo. Aptas, boticas y M. García. Va por correo. Insula* 
lo Andel, Alcalá, 72 D.% Madrid.

4 Dirigirle al Admor. de Piedra (Alhama de Aragon] 4 *

Agua L échelle 
HEMOSTATIOA. — Se receta contra los flujo*, la 
elorosi*, la anemia, el apocamiento, las enfermedades 
del pecbo y de los Intestinos, los esputos de sangre, los 
catarros, la disenteria, eto. Da nueva vida à la sangre y 
entona todos los órganos. — El doctor HEURTELOUP, medico 
de los hospitales de París, ha comprobado las propiedades 
curativas uel Agua de Xiécbelle en varios casos de flujos 
uterinos y hemorragias en la hemolisis tuberculosa.

Depósito générai. : Rae Saint-Honoié, 378, en París.

FIN DE TEMPORADA
Con esta motivo, los grandes almacenes do saldos de 1* Puerta 

del Sol, 15, prales., liquidan todos los géneros de verano á pre
cios desconocidos, como son: Fulares, á peseta; preciosos surahs tor
nasol, á 1’50; lanas, crespones, paños de Lyon, fayas, otomanes, tules, 
gasas y mil clases do sedas y lanas para vestidos, á cualquier precio. 
Satenes, céfiros, batistas, encajes cluny, vuelas, percales à real; 20.000 

_______________ __ _____________  abanicos japoneses, á 25 cénta?, 2.0:0 bandejas plata Carpathian, á 50 
SE VENDE PAPEL por mayor céntimos; mantas do viaje, plumeros, perfumería, licores, tiras bor

ea l* Administraciea de arte pe- dadas, cinturones alta novedad y mil artículos más, casi de balde.—
riódio •, San MaroM, U. ISIDORO GARCIA.—Teléfono 913.

-p, lATT T?T)C!T a ó accidente* nervio*©», 80
I I j Pj X o X XJL curan radicalmente oon el jarabe 

antiepiléptico do F- Urgell. Se expende, farmacia del autor, 
Riera 22, Vich. Dr. Martinez, Jacometrezo, 32, y Dr. Gomez 
Pamo Santa Isabel, 5, Madrid.

UVMJu Vj--------------- Vvil

Y OZORES
CONDE DE SAN JUAN 

Ha fallecido en Pontevedra el dia 9 
de Julio de 1893

Del Dr. Ayer, 
Preparado Bajo Bases Gientíficas y 

Fisioldg¡Gas,L para el
TOCADOR.

EL cabello cuando no se le cuida 
debidamente pierde su lustre, se pone duro, 
rasposo y seco, y se cae oon proíu*ión ai 
peinarse. Para impedii'lo ia preparación 
mqor es ei

VIGOR DEL CABELLO DEL DR. AYER.
I>estraye la caspa, cicatriza los humores 

molestos del cráneo, devuelve sy color ori
ginal al cabello descolorido 
y gris, lo pítoC. sedoso y le 
eomunica una agradable íra- 
gancia. Con ei aso de este 
cos-mético la cabeza menos 

H poblada se" cubre de ún ca- 3 bello. EXHUBERANTE Y
HERMOSO. Ei Vigor del Ca
bello del Dr. Ayer es un arti- 

___ culo de tocador mny en voga 
entre las señoras y caballeros, y á éstos les hace un señalado ser
vicio porf^ue les devuelve y conserva la juvenil apariencia de su 
barba y bigote.

Preparado por «1 Dr. J. C. AVER y Ca-, Dowell, Masa.,'E.U.A.
Lo veuikn los Fariunoéatieofl y PorfuMiisUs.

nevosa

BOCA
y no paclecerá dolor de muelas el que use elixir 

MENTHOLINA 
preparado por el ÂndTÊU,

k Su uso emblanquece la dentadura, aromatiza J 
el aliento, calma el dolor de muelas 

'fortifica las encías» evitando las 
ries V oscilación de lo'» ^DIENTES.

Su desconsolada madre la 
Exema. Sra. Condesa Viuda 
de San Juai sus hermanos, 
hermanos politic sobrinos, 
tios y demás parientes,

RUEGAN á sus ami
gos encomienden su alma 
á Dios,

? '

SOMBREROS, VESTIDOS, 
batas, chaquetas, etc. para señora.—Perfección y economía.—Por 
mejora de local, se ha trasladado Nicolasa Vagues, 

fiadería <e Rebles, 8, principal

AGUA DE COLON 14 VIRGINAL
Medicinal y de fragante aroma, eficacísima en la! en- 

fermedades de la vista. Frasco, 1*50 ptaa. Farmacia de 
Torres MuCoz, San Marcos, 11.

Se vende por mayor en la Administración de 
late periódico, SAN MARCOS, 30, 32 y 34, papel 
para envolrer.

BA EMPRESA ANUNCIADORA
Los Tiroleses

íu encarga de la Inserción de loe Anuncloe, Reclamo!, 
Noticia! y Comunicado! en todoe los pOTiódico! de la ca* 
(dtal y prorinciu con una gran rentaja para TuutrH 
nteruM. ,

Pídanse tarifu, que se remiten i vuelta de corru. 
Se cebra por mués,presentando los comprobantes*

OFICINAS
Barrionuevo, 7 y 9, entr/ Madrid

Jallo 15) Folaxtik na «Kl Ooaaao» (F. 86

LAS 

M unoiimu
II lugcii DI (unn.

ÏO* 
PONSOÑ DU TERRATL.

— ¡Obi-dijo Rolando llevándose una 
xuano al corazón-la amo como un loco, 
hasta la muerte.

—iBabJ—dijo Octavio—si ella lo sabe, 
hará de modo que vivas.

—¿Lo crees atí?
Octavio miró á su amigo do plés á ca

beza.
—¿Eres bobo quizás?-lo dije.
Ÿ 00me Rolando callase, añadió:
—¡Amas á Baccarat. y plensu en 

morlrl
—¿Y si no me ama?
—Suposición Inadmisible.
—¿Porqué?
—jTomaJ..... porque Baccarat ha amado 

i todo el mundo.
—Sn otro tiempo.. es posible; pero hoy 

utá.casada.
—Y es conde».
—Ama á sn marido. y.
—Yo aseguro que eso ne le impedirá 

amarte. Pero ¿dónde la has encontrado?
Olayot aprovechó aquella ocasión para 

referir por vigésima vez la historieta que 
ya conoce el lector, y ^n menos de ana 
^ra estuvo Octavió al corriente de enan
te ocurría, Inclnio los adelantos hechos 
con el auxilio de German; es decir, la lle
gada de la condesa á París y su Instela- 
don de Incógnito en Pusy.

Octavio escuchó atento y sin Interrum
pir á so amigo.

Parecía un médico que oye el relato de 
las dolencias de un enfermo, hecho per el 
paciento.

Cuando el narrador terminó su historia, 
Octavio arrojó la punta del cigarro que 
fumaba, y dijo:

—¿Sabes que Baccarat es una mujer muy 
il/aut?

—Le sé.
1 —¿Mujer que puede enseñar á un hom
bre?

—SI ese hombre.....
—Se encuentra en la situación en que 

estarás tñ dentro de un mes.....ó antes 
quizás.

—¡Oómol ¿lo crees realmente?
—Cree quo ha venido de París solo 

por tí.
—¡Babl—exclamó Rolando con fingida 

modestia.
—Amigo mío—dijo Octavio—enséllame 

la carta que recibiste en Heidelberg, si la 
conservas.

Olayet abrió el cajón de una mesa. 
—Tómala—dijo.
Octavio leyó dos veces con la mayor 

atención el billete.
—¿Qué haces?—le preguntó Rolando,-
—Busco la Intención del escrito, y la 

veo claramente.
—¿Cuál 8»? ¿qué dice?
-Dice que te ama.
—¿Y dónde ves eso?.
—En estas letras Inseguru, trémulas.....

. — ¡Octaviol ¡Octavio!—murmuró Rolan
do con voz siniestra.—No me hagas conce
bir locas esperanzas..... el despertar seria 
horrible.

—Mira—dijo el otro—apostemos á que 
antes de cuarenta y ocho horas la habrás 
visto.

1 Rolande se pasó la mano por la frente. 
—¡Ohl ¡Me haces enloquecerl—dijo,

—Vamos: ¿apuestas?
—Con mucho gusto.
—Pués bien; si dentro de dos dias has 

visto á la condesa de Artoff, me darás 
veinticinco luises.

—¿Y si no la he visto?
—Te entregaré igual cantidad. Ahora 

vístete, iy vamos á almorzar al café de 
París. . i.En el momento en que ambos jóvenes se 
disponían á salir, resonó un nuevo cam- 
panlUazo. , ,

—¡Hola!—exclamó Octavio riéndose— 
serla chistoso que fuese la condesa en per
sona. ' , 

—¡Callal-lo dijo su amigo—me vuelves 
loco  . ,

Y al decir esto entró German, presen
tándole una carta en una bandeja de plata. 

—¡Una carta de ella!—dijo Octavio.
Olayet tomó la carta y la exhmlnó antes 

de abrirla. La letra le era deaconoclda, 
pero jrevelaba haber sido hecha por la 
mano de una mujer.

Rompió el sobre y buscó la firma.
No la habla.
Leyó, pues:
«SI el caballero Rolando de Olayet es, 

como se dice y parece sor, un jóven resuel
to y digno del nombre que lleva y del 
amor que ha Inspirado, tal vez sin saberlo, 
no se negará á obedecer los preceptos si
guientes:

«Sitará en su casa á las once de la no
che, mandará ensillar un caballo, y se di
rigirá á la barrera de la Estrella. Desde 
allí, tomando la alameda de Saint-Cloud, 
llegará á Paisy, donde se encaminará á la 
calle de la Bomba y esperará....,»

—V»mos—exclamó Octavio—¿qué te de
cía yo?

—¡El admirable!—exclamó Rolando.
—Ya lo ves; es ella.
—Pero no es sn letra.

—¡Tonto! Paes qué, ¿no tendrá una don
cella que le escriba esa clase de cartas?

—Es verdad.
Olayet llamó.
—¿Sabes cuál es la calle de la Bomba en 

Passy?
—Creo que sí—dijo German con cierta 

fatuidad—y creo que la camarera se ha 
tomado la libertad de escribir á mi amo- 
añadió señalando á la carta que Rolando 
acababa de leer.

Con estas palabras el Interesado dejó de 
dudar. Era Baccarat quien le escribía dán
dole una cita.

XLVI
—He ganado la apuesta—dijo Octavio 

riéndose.
r asiendo á su amigo del brazo, se lo 

llevó á almorzar al café de París.
Precisamente se hallaba allí el marqués 

deDhaméry.
Rocambole almorzaba solo, y no tomaba 

parte en la conversación de tres ó cuatro 
concurrentes asiduos al café, los cuales 
conocían perfectamente á Octavio y á su 
amigo Clayet.

—¡Hola!—dijeron aquellos—aquí tene
mos á M. Octavio vestido de luto.

—¡Color de heredero!
—¡Calle!..... ¡también Rolando!
—¡ün muerto que resucita!
—Señores—contestó el aludido, al mis

mo tiempo que se dirigía á dar un apre
tón de manos al marqués—permitid que 
este fantasma os presente á nuestro amigo 
Octavio, el cual acaba de heredar sesenta 
mil libras de renta.

-^Y yo, señores—replicó Octavio—os 
presento al último representante de los 
caballeros de la Tabla Redonda, el noble 
Rolando, descendiente en línea recta del 
héroe de Roncesvalles.

Rolando saludó.
—Figuraos, señores-añadió Octavio— 

que nuestro amigo es un volcan, ni más 
ni menos.

—Señores—interrumpió Rocambole;— 
¿podríais decirme qué analogía puede ha
ber entre un caballero de la Tabla Redonda 
y un volcan?

—Poca cosa en apariencia: mucho en 
realidad.

—Veamos.
—Mi amigo Clayet es un volcan, en el 

sentido de que siempre está enamorado.
—Muy bien.
—Y es un paladin de la Edad Media, 

porque sus amores tienen un saber caba
lleresco Imposible de comprender en nues
tros días.

—¡Magnifico!.. Pero reclamo que se 
den detalles.

—Los tendrais—contestó Octavio, sen
tándose á la mesa y haciendo elección de 
lo que quería almorzar.

—¡Cómo! ¿Rolando está enamorado?—di
jeron todos.

—Como un loco—añadió Octavio.
—Y..... ¿es dichoso?
—Está á punto de serlo* > - ü 
Olayet tomó un aspecto lleno de mo

destia.
-Basta, señores, os lo ruego,—dijo. ; • 
—Nada, nada; quiero detalles—exclamó 

uno de los amigos de Octavio.
-^Bien; vey á darlos.
T el jóven añadió con soberbia grave-

—Señores, Rolando regresa de Alemania. 
Allí, con peligro de su vida, salvó la exls- 
tencia, como dicen los periódicos, á una ' 
jóven condesa írusa..... Ya comprendéis 
que la moral y las conveniencias nos obli* 
gan á llamarla.....la condesa de X.

—Muy bien; continuad.
—Salvada la condesa, nuestro amigo, 

que el dia antes se moría de amor por 
otra mujer, olvidó instantáneamente á 
ésta..*** í

SGCB2021


